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I. ORGANIZACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES

1. El Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) celebró en la Sede de las
Naciones Unidas una sesión de organización (primera sesión) el 21 de abril
de 1995 y su 35º período de sesiones entre el 15 de mayo y el 9 de junio
de 1995. Celebró 28 sesiones (sesiones segunda a 29ª) y varias sesiones
oficiosas.

A. Programa

2. El programa del 35º período de sesiones, aprobado por el Comité en su
primera sesión, figura en el anexo I del presente informe.

3. Al aprobar el programa, el Comité, de conformidad con la decisión
adoptada en su sesión de organización de 1995, decidió examinar en su
35º período de sesiones el informe de la Dependencia Común de Inspección (DCI),
titulado "Examen y evaluación de los esfuerzos hechos para reestructurar la
dimensión regional de las actividades económicas y sociales de las Naciones
Unidas" (A/49/423). En su segunda sesión, celebrada el 15 de mayo de 1995, el
Comité decidió examinar asimismo el informe de la Dependencia Común de
Inspección titulado "La comunicación para los programas de desarrollo en el
sistema de las Naciones Unidas" (A/50/126-E/1995/20), así como las
observaciones del Comité Administrativo de Coordinación (CAC) sobre ese informe
(A/50/126/Add.1-E/1995/20/Add.1).

B. Elección de la Mesa

4. En su primera sesión, celebrada el 21 de abril de 1995, el Comité eligió
por aclamación a los siguientes integrantes de su Mesa:

Presidente : Sr. Valeriu Tudor (Rumania)

Vicepresidentes : Sr. Jorge Osella (Argentina)
Sr. Mahmoud Barimani (República Islámica del Irán)
Sr. Wolfgang Stöckl (Alemania)

Relator : Sr. Hisham Elzimaity (Egipto)

C. Asistencia

5. Estuvieron representados los siguientes Estados miembros del Comité:

Alemania
Argentina
Bahamas
Belarús
Benin
Brasil
Camerún
Canadá
China
Congo
Cuba
Egipto
Estados Unidos de América

Federación de Rusia
Francia
Ghana
India
Indonesia
Irán (República Islámica del)
Japón
Kenya
México
Nicaragua
Noruega
Países Bajos
Pakistán

-1-



Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

República de Corea
Rumania
Senegal

Togo
Trinidad y Tabago
Ucrania

6. Los siguientes Estados Miembros de las Naciones Unidas estuvieron
representados por observadores:

Afganistán
Argelia
Australia
Austria
Bélgica
Botswana
Bulgaria
Chile
Costa Rica
España
Filipinas

Finlandia
Irlanda
Italia
Kazakstán
Letonia
Mongolia
Nueva Zelandia
Polonia
Portugal
Suecia
Uruguay

7. El siguiente Estado no miembro estuvo representado por un
observador: Suiza.

8. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación (FAO)

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO)

Organización Mundial de la Salud (OMS)

Fondo Monetario Internacional (FMI)

9. También asistieron al período de sesiones altos funcionarios de la
Secretaría de las Naciones Unidas. Por invitación del Comité, participó también
en los trabajos el Sr. Fatih Bouayad Agha, Presidente de la Dependencia Común de
Inspección.

D. Documentación

10. La lista de documentos que tuvo ante sí el Comité en su 35º período de
sesiones figura en el anexo II infra .

E. Aprobación del informe del Comité

11. En su sesión 29ª, celebrada el 9 de junio de 1995, el Comité aprobó el
proyecto de informe sobre la labor realizada en su 35º período de sesiones
(E/AC.51/1995/L.3 y Add.1 a 32).
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II. EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO
Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS

12. En sus sesiones novena y 10ª, celebradas el 22 de mayo de 1995, el Comité
examinó el tema 3 del programa, titulado "Examen de la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas". El Comité
tuvo ante sí el informe del Secretario General sobre el tema (A/49/633). De
conformidad con la decisión 47/454 de la Asamblea General, de 23 de diciembre
de 1992, se pidió al Comité que expresara sus opiniones sobre las funciones y la
esfera de acción de los órganos subsidiarios de coordinación, las cuestiones
administrativas y los asuntos presupuestarios, incluidos la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), la Junta de Auditores de
las Naciones Unidas, la DCI y el CPC, con miras a aumentar la eficacia de sus
mecanismos de supervisión y coordinación.

Debate

13. Durante el debate, se expresó preocupación por el hecho de que el CPC
debería examinar los medios de cumplir con más eficiencia y eficacia su mandato,
establecido en la resolución 2008 (LX) del Consejo Económico y Social, del 14 de
mayo de 1976, a la luz de las necesidades contemporáneas y teniendo en cuenta
las normas y reglamentaciones pertinentes.

14. Las delegaciones señalaron que para que el CPC cumpliera su mandato de
manera satisfactoria necesitaba una documentación pertinente, oportuna y
completa. Asimismo, expresaron preocupación porque en el pasado no siempre se
habían satisfecho esas necesidades. Por otra parte, las delegaciones subrayaron
la necesidad de que el CPC indicara claramente sus necesidades en cuanto a
contenido y plazos de la documentación.

15. Las delegaciones señalaron, por ejemplo, que si bien el informe sinóptico
anual de 1994 del CAC (E/1995/21) proporcionaba información valiosa sobre las
deliberaciones del CAC, no prestaba suficiente atención a las cuestiones de
coordinación que constituían el interés primario del CPC. También observaron
que el CPC había señalado el problema con anterioridad, en el párrafo 159 de su
informe sobre la primera parte del 32º período de sesiones 1, en el que decía:

"Se consideró que el informe tenía un carácter demasiado descriptivo. Era
necesario un informe más analítico y orientado hacia el futuro a fin de
facilitar las tareas y responsabilidades relativas a la coordinación de las
organizaciones que eran miembros del CAC. El Comité destacó que el
propósito del informe era servir de instrumento para permitir tanto a los
Estados Miembros como al CAC identificar y superar problemas de la
coordinación a escala de todo el sistema."

16. Las delegaciones subrayaron la importancia de las reuniones conjuntas entre
el CPC y el CAC, como único foro para intercambios concretos y profundos de
opiniones sobre cuestiones de coordinación. Por lo tanto, hicieron hincapié en
la necesidad de que dichas reuniones se concentraran en los aspectos de
coordinación de los temas examinados.

17. Algunas delegaciones sugirieron algunas funciones que el CPC podría
considerar en respuesta a las nuevas necesidades. Al respecto, se formularon
las siguientes propuestas:

a) Elaborar criterios para evaluar los resultados según parámetros
establecidos;
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b) Determinar las ventajas comparativas de los diversos organismos para
abordar las actividades programáticas;

c) Establecer la relación entre los resultados obtenidos y los previstos;

d) Considerar la posibilidad de efectuar análisis de base cero (buena
relación costo-calidad) y de establecer criterios objetivos de medición de la
ejecución.

18. Otras delegaciones indicaron que, fuese cual fuese el papel desempeñado por
el CPC en el examen de las nuevas necesidades, habría que tener en cuenta
especialmente los siguientes aspectos:

a) Verificación del cumplimiento de las normas y reglamentos
establecidos;

b) Examen de las actividades cuyos objetivos no se han cumplido y
determinación de los obstáculos que se habían planteado al intentar la
consecución de esos objetivos;

c) Análisis de una posible duplicación o superposición de actividades en
el sistema de las Naciones Unidas;

d) Al efectuar la revisión de la ejecución de los programas debería
hacerse especial hincapié en la relación entre los resultados obtenidos y las
dificultades con las que se había tropezado para lograrlos, indicando sus
aspectos económicos, políticos o financieros.

19. Algunas delegaciones se refirieron a otros organismos de fiscalización y
control mencionados en el informe del Secretario General y formularon
observaciones sobre la forma de mejorar la coordinación con la CCAAP, la DCI y
la Junta de Auditores de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta, al propio
tiempo, la necesidad de evitar la duplicación de trabajos. Al respecto, algunas
delegaciones respaldaron la idea de que el mandato de los miembros de la Junta
de Auditores de las Naciones Unidas fuera de seis años.

Conclusiones

20. El Comité consideró que, habida cuenta de que era el principal órgano
subsidiario del Consejo Económico y Social, se le debería informar de las
opiniones y decisiones de ese órgano en relación con los informes que presentaba
en cumplimiento de su mandato. Se subrayó la necesidad de un seguimiento
adecuado por parte del Consejo y de sus respectivos organismos
intergubernamentales.

21. El Comité reconoció la necesidad de prestar mayor atención a su función de
coordinación, que debería estar basada en cuestiones sustantivas. Con ese fin,
consideró que debía obtener información más detallada de las actividades del CAC
y de otros departamentos pertinentes de las Naciones Unidas al respecto.

22. El Comité consideró que las reuniones del CPC y el CAC debían prepararse
detenidamente. Por consiguiente, la estructura y el contenido de las reuniones
conjuntas debían determinarse de antemano. También expresó la necesidad de
alentar el diálogo mediante debates a fondo, en lugar de formular declaraciones
verbales preparadas de antemano.
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23. El Comité puso de relieve la necesidad de que la Secretaría le
proporcionara regularmente documentación completa y pertinente, incluidas las
decisiones y resoluciones aprobadas por la Asamblea General y el Consejo
Económico y Social sobre sus informes y los memorandos sobre la aplicación de
las resoluciones, preparados por la Secretaría, después de cada período de
sesiones de la Asamblea y del Consejo, de conformidad con el apartado iii) del
inciso a) del párrafo 2 del anexo de la resolución 2008 (LX) del Consejo,
relativa las atribuciones del Comité.

24. El Comité convino en examinar periódicamente sus métodos y procedimientos
de trabajo.
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III. CUESTIONES RELATIVAS A LOS PROGRAMAS

A. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997

25. El Secretario General Adjunto de Administración y Gestión y el Contralor
presentaron el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 al
Comité del Programa y de la Coordinación en su 10ª sesión, celebrada el 23 de
mayo de 1995.

26. Se informó al Comité de que la consideración fundamental en la formulación
del presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 había sido la de
presentar una propuesta que respondiera del modo más completo y más eficiente en
función de los costos a los mandatos establecidos por los Estados Miembros. La
cuantía de los recursos propuestos era menor, comparativamente, que la de las
consignaciones revisadas para 1994-1995 y que la indicada en el esbozo del
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997. Los directores de programas
habían hecho esfuerzos firmes para lograr una mayor eficiencia mediante la
racionalización de los programas de trabajo, la mejora de la productividad y la
simplificación de los procedimientos de trabajo, y como resultado de ello se
habían logrado economías sin afectar la ejecución de las actividades
establecidas. Se informó al Comité de que la Secretaría seguiría examinando la
cuestión de la superposición y la duplicación de los trabajos.

27. También se informó al Comité de que la distribución de los recursos se
había basado en los sectores prioritarios definidos en el plan de mediano plazo
para el período 1992-1997, en su forma revisada 2 y también en los señalados en
el esbozo del presupuesto, a saber: asuntos políticos, cooperación
internacional y regional para el desarrollo, derechos humanos, asuntos
humanitarios y supervisión interna.

28. Se señaló al Comité que el nuevo formato del presupuesto incluía una
primera parte autónoma en que se ofrecía un panorama amplio sin necesidad de
hacer referencia a las secciones individuales del presupuesto. Algunos
elementos nuevos eran los resúmenes de cada sección presupuestaria, la
información adicional sobre los gastos en el bienio 1992-1993 y la información
sobre proyecciones y gastos extrapresupuestarios por objeto de los gastos.

29. En sus sesiones 10ª a 13ª, celebradas el 23 y el 24 de mayo de 1995, el
Comité examinó la primera parte del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1996-1997.

Debate

30. Algunas delegaciones manifestaron preocupación por la reducción del número
de subprogramas en el proyecto de presupuesto por programas e hicieron hincapié
en la necesidad de examinar a fondo esa cuestión durante el quincuagésimo
período de sesiones de la Asamblea General.

31. Varias delegaciones acogieron con agrado las reducciones considerables de
las cuantías de recursos en el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997, que debían lograrse mediante un esfuerzo máximo en pro de la
eficiencia. Algunas delegaciones reconocieron las demandas crecientes que se
estaban imponiendo a la Organización y recalcaron que la reducción del
presupuesto no debía percibirse como una disminución del papel de la
Organización y que dicha reducción no debía afectar la ejecución adecuada de los
programas y actividades establecidos. Esas delegaciones expresaron preocupación
por las posibles repercusiones negativas que las reducciones podrían tener en la
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ejecución de los programas, en particular en los del sector económico. Varias
delegaciones opinaron que era responsabilidad de los Estados Miembros asegurar
que no hubiera discrepancias entre los mandatos y los recursos, y destacaron que
una vez que se aprobara el presupuesto era esencial que los Estados Miembros
cumplieran sus obligaciones financieras, pagando sus cuotas de modo completo y
oportuno y sin condiciones.

32. Varias delegaciones insistieron en la importancia de cumplir estrictamente
las prioridades fijadas en el plan de mediano plazo para el período 1992-1997,
en su forma revisada, en particular en lo relativo a la recuperación económica
de Áfric a y a los programas correspondientes, sobre todo el programa 45. Otras
delegaciones recordaron que la Asamblea General, en el inciso b) del párrafo 1
del anexo I de la resolución 41/213, de 19 de diciembre de 1986, había pedido al
Secretario General que, al preparar los presupuestos bienales, indicara
prioridades que reflejaran las tendencias generales de carácter sectorial
amplio, y opinaron que las prioridades indicadas en el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1996-1997 eran apropiadas.

33. Algunas delegaciones pusieron en duda que fuera adecuado incluir la
supervisión interna entre las prioridades de carácter sectorial amplio,
destacando que esa no era en sí misma una actividad sustantiva de la
Organización ni una prioridad convenida por la Asamblea General, y afirmaron que
estaban en desacuerdo con el aumento propuesto del presupuesto de la Oficina de
Servicios de Supervisión Interna a expensas de otras actividades establecidas de
la Organización. Una delegación puso en tela de juicio el aumento excesivo y
desproporcionado del presupuesto de esa Oficina, teniendo en cuenta que no era
una prioridad decidida por la Asamblea. Muchas delegaciones lamentaron que la
Secretaría no hubiera tenido plenamente en cuenta las opiniones manifestadas por
los Estados Miembros al examinar el informe del Secretario General sobre el
proyecto de esbozo del presupuesto, para el bienio 1996-1997 (A/49/310) durante
el cuadragésimo noveno período de sesiones, y opinaron que la Secretaría debía
atenerse estrictamente a las decisiones de los Estados Miembros. Otras
delegaciones confirmaron su apoyo al fortalecimiento de la Oficina, que tenía
una función importante respecto de todos los programas, e insistieron en la
necesidad de proporcionarle recursos adicionales como se proponía en el proyecto
de presupuesto.

34. Muchas delegaciones se mostraron preocupadas por la reducción propuesta de
los recursos para el desarrollo, a pesar de que se trataba de una prioridad, y
pusieron de relieve la necesidad de asegurar recursos suficientes para las
actividades de desarrollo. Otras delegaciones hicieron hincapié en particular
en su apoyo a la designación como prioridades de las actividades relativas a
derechos humanos, asuntos humanitarios, establecimiento de la paz, diplomacia
preventiva y supervisión interna. Algunas delegaciones consideraron que debían
asignarse más recursos que los propuestos a prioridades como los derechos
humanos y los asuntos humanitarios. Otras delegaciones cuestionaron las
propuestas de asignación de recursos adicionales a actividades relativas a los
derechos humanos y los asuntos humanitarios. Algunas delegaciones insistieron
en que el programa de trabajo para 1996-1997 debía reflejar de modo adecuado
todos los mandatos de la Declaración y Programa de Acción de Viena 3, que había
aprobado la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, en particular el derecho al
desarrollo. Algunas delegaciones hicieron hincapié también en la necesidad de
asegurar que el presupuesto propuesto para asuntos humanitarios estuviera en
conformidad con la resolución 46/182 de la Asamblea General, de 19 de diciembre
de 1991.
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35. Algunas delegaciones lamentaron que el Secretario General hubiera propuesto
la transferencia de puestos con cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones
de mantenimiento de la paz al presupuesto ordinario sin ningún mandato
legislativo. Esas delegaciones destacaron la importancia de que se diera un
trato en pie de igualdad a todas las secciones del presupuesto en relación con
la transferencia de recursos. Otras delegaciones recalcaron que el Secretario
General estaba obligado a prestar apoyo a las operaciones de mantenimiento de la
paz y que la transferencia de puestos propuesta concernía únicamente al método
de financiación, por lo que era una parte legítima de la propuesta
presupuestaria para el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.

36. Algunas delegaciones hicieron hincapié en que el Secretario General no
tenía mandato alguno para proponer el establecimiento en Viena de una
dependencia para el apoyo a la reconstrucción y el desarrollo en Europa central
y oriental. Cuestionaron algunas de las actividades que se había propuesto que
dicha dependencia realizara. Otras delegaciones, sin embargo, destacaron que el
Secretario General tenía un mandato para realizar esas actividades y expresaron
su apoyo a la transferencia de dicha dependencia, como medio de realizar las
actividades establecidas de una manera más eficaz en función de los costos.
Varias delegaciones observaron que la propuesta del Secretario General se
refería al establecimiento de una nueva oficina, en tanto que el Representante
del Secretario General había informado al Comité de que se tenía la intención de
transferir a Viena la dependencia que ahora tenía su sede en Ginebra. Por
consiguiente, se indicó que era necesario disponer de información más precisa.
Algunas delegaciones resaltaron el hecho de que la Comisión Económica para
Europa (CEPE) se debía seguir encargando de las actividades relativas a la
reconstrucción y el desarrollo de Europa central y oriental.

37. Respecto de las actividades correspondientes al bienio en curso que no se
arrastrarían en el bienio 1996-1997, por valor de 92,8 millones de dólares,
muchas delegaciones señalaron que esos recursos estaban asignados a actividades
relacionadas con la preparación y convocación de conferencias mundiales que se
habían celebrado durante el bienio 1994-1995, la finalización de misiones
especiales como la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Sudáfrica
(UNOMSA), la culminación de las actividades relativas al apartheid y la
conclusión de obras de construcción importantes en la Comisión Económica para
África (CEPA).

38. Numerosas delegaciones destacaron que la disminución del nivel de recursos
no debería tener efectos en las esferas prioritarias, en el desarrollo económico
de los países en desarrollo ni, en particular, en la recuperación económica de
África. Esas delegaciones resaltaron la necesidad de aumentar tanto el nivel de
recursos del presupuesto ordinario como de los recursos extrapresupuestarios, en
la sección 7B, Crítica situación económica, recuperación y desarrollo de África,
y destacaron la importancia de apoyar plenamente los programas relacionados con
África.

39. Muchas delegaciones subrayaron la importancia de las actividades
complementarias de todas las conferencias principales y expresaron la opinión de
que el Secretario General debería hacer todo lo posible por proporcionar
suficientes recursos para las actividades complementarias de dichas
conferencias. Señalaron que, a la luz de las decisiones adoptadas por la
Asamblea General, se deberían asignar recursos suficientes a las actividades
complementarias de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, el Noveno Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente
y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Algunas delegaciones
manifestaron su preocupación por el hecho de que la ausencia de partidas
presupuestarias para ésas y otras actividades adicionales que se esperaba

-8-



realizar, como las misiones especiales, daba una impresión errónea sobre el
nivel de aumento del presupuesto. Algunas delegaciones resaltaron la
importancia de mejorar la coordinación entre el Departamento de Apoyo al
Desarrollo y de Servicios de Gestión, el Departamento de Información Económica y
Social y Análisis de Políticas y el Departamento de Coordinación de Políticas y
de Desarrollo Sostenible e indicaron que la distribución de las funciones entre
esos departamentos se debía realizar con arreglo a sus respectivos mandatos.

40. Muchas delegaciones expresaron su preocupación por los efectos negativos
del proceso de reestructuración en la ejecución de algunos programas. Esas
delegaciones destacaron también que, para lograr una mayor eficiencia, se debían
establecer distinciones respecto de la índole de las distintas actividades.
Otras delegaciones acogieron con agrado el hecho de que las economías logradas
por eficiencia no tendrían efectos negativos en las actividades encomendadas,
pues eran el resultado de la racionalización de los programas de trabajo, el
aumento de la productividad alcanzado gracias a las inversiones en mejoras
tecnológicas, la simplificación de los procedimientos de trabajo y las
reducciones de gastos por concepto de impresión externa, viajes, consultores,
suministros, equipo y gastos generales de funcionamiento.

41. Varias delegaciones cuestionaron el nivel de recursos por concepto de
asesores y la necesidad de utilizar expertos externos. Expresaron su
preocupación por que se dependiera tanto de consultores, en vez de utilizar los
servicios del personal disponible o de los expertos ya contratados.

42. Algunas delegaciones señalaron que, como resultado del nuevo cálculo de los
costos, las cuotas de los Estados Miembros serían de valor nominal superior a
las del bienio 1994-1995. Otras delegaciones afirmaron que esa situación era
completamente lógica, si se tenía en cuenta la metodología que se usaba para el
nuevo cálculo de los costos. Una delegación declaró que ello resultaba
inaceptable e instó a que en el bienio 1996-1997 se lograran economías
significativamente más cuantiosas. Varias delegaciones expresaron su
preocupación por los efectos futuros del nuevo cálculo de los costos y afirmaron
que se debía seguir haciendo todo lo posible por lograr la eficacia en función
de los costos respecto de las actividades adicionales que podrían surgir hacia
fines del año en curso.

Conclusiones y recomendaciones

43. El Comité agradeció los esfuerzos realizados por el Secretario General para
presentar el presupuesto por programas en fecha oportuna y tomó nota de los
nuevos atributos del formato del presupuesto.

44. El Comité observó que la cuantía total de los recursos solicitados por el
Secretario General era inferior al nivel determinado en el esbozo del
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 y tomó nota, además, de las
seguridades dadas por el Secretario General de que dicha reducción no tendría
repercusiones, en modo alguno, en la ejecución de todos los programas y
actividades establecidos.

45. El Comité recomendó que las propuestas de asignación de recursos del
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 se deberían basar en el plan
de mediano plazo para el período 1992-1997, en su forma revisada, y en los
mandatos legislativos posteriores a la aprobación del plan de mediano plazo o de
sus últimas revisiones.
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46. El Comité tomó nota de la metodología utilizada para preparar el proyecto
de presupuesto por programas.

47. El Comité tomó nota de que se había perfeccionado la presentación del
presupuesto y reconoció que el nuevo formato contenía elementos adicionales, en
particular respecto de la presentación de los recursos extrapresupuestarios y su
vinculación con el presupuesto ordinario, como el Comité había solicitado
previamente.

Sección 1. Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales

48. En su 28ª sesión, celebrada el 6 de junio de 1995, el Comité del Programa y
de la Coordinación examinó la sección 1, Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1996-1997.

Debate

49. Numerosas delegaciones apoyaron la estructura de la sección. Algunas
delegaciones cuestionaron su estructura y destacaron que algunos de los órganos
mencionados, como la CCAAP y la Comisión de Cuotas, no debían considerarse
órganos normativos, sino órganos de expertos que brindaban asesoramiento técnico
a la Asamblea General y demás órganos principales.

50. Algunas delegaciones opinaron que los aumentos y reducciones previstos en
relación con la Asamblea General, la Comisión de Cuotas, la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y la Junta de Auditores de las
Naciones Unidas debían haber sido explicados de manera más completa en la
propuesta. Una delegación opinó que el nivel de los recursos consignados para
el CPC, incluido el personal de apoyo, no estaba a la altura de sus cometidos.
Otra delegación destacó la importancia de las funciones del Presidente de la
Asamblea General y opinó que debían consignarse recursos para permitir que
participara en acontecimientos importantes fuera de Nueva York durante su
mandato.

51. En lo tocante a las consignaciones propuestas para la CCAAP, algunas
delegaciones opinaron que el incremento de las consignaciones para viajes era
excesivo. Varias delegaciones manifestaron dudas acerca de los gastos en
concepto de pasajes por vía aérea para cónyuges de miembros de la CCAAP y
destacaron que el tema debía reexaminarse en el próximo período de sesiones de
la Asamblea General.

52. Algunas delegaciones cuestionaron el propuesto incremento de puestos
extrapresupuestarios, en particular habida cuenta de que la dotación de personal
de la secretaría ya se había aumentado en el bienio 1992-1993. Una delegación
apoyó el nivel de los recursos previstos para la CCAAP y recordó el continuo
incremento del volumen de trabajo del CPC a causa de los informes pedidos por la
Asamblea General, en particular los informes relacionados con las operaciones de
mantenimiento de la paz. Algunas delegaciones destacaron que deberían
suministrarse puestos adicionales para la secretaría de la CCAAP con carácter
temporario.
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Conclusiones y recomendaciones

53. El Comité tomó nota de la descripción de los programas de la sección 1,
Determinación de políticas, dirección y coordinación generales, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 2. Asuntos políticos

54. En su 25ª sesión, celebrada el 5 de junio de 1995, el Comité del Programa y
de la Coordinación examinó la sección 2, Asuntos políticos, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

55. Numerosas delegaciones acogieron con beneplácito los esfuerzos del
Secretario General por racionalizar el Departamento de Asuntos Políticos.
Algunas delegaciones recibieron con agrado la importante reducción global de los
recursos propuestos. Algunas delegaciones expresaron su preocupación de que se
hubieran propuesto recursos suficientes para las actividades relativas al
Consejo de Seguridad.

56. Algunas delegaciones consideraron excesivos los recursos asignados al
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. Otras delegaciones expresaron su apoyo al nivel de recursos
propuesto.

57. Algunas delegaciones sugirieron que el Departamento de Asuntos Políticos
examinara las descripciones relativas a los subprogramas 1, Cuestiones políticas
especiales y 2, Cooperación regional, política y en materia de seguridad, del
programa 4, Cuestiones políticas especiales, administración fiduciaria y
descolonización, del plan de mediano plazo para el período 1992-1997, en su
forma revisada 2, con miras a proseguir la racionalización y la coordinación de
dichas actividades y evitar una duplicación aparente.

58. Algunas delegaciones apoyaron la descripción del subprograma 3,
Administración fiduciaria y descolonización, del programa 4, cuyo mandato
legislativo se basaba en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14
de diciembre de 1960 y en subsiguientes resoluciones de la Asamblea sobre la
cuestión. Otras delegaciones consideraron que el programa tenía baja prioridad.

59. Numerosas delegaciones hicieron hincapié en que las actividades propuestas
en relación con el subprograma 4, Fortalecimiento de la eficacia del principio
de la celebración de elecciones auténticas y periódicas, respecto de la
prestación de asistencia electoral se realizarían en todos los casos como
respuesta a las peticiones de los gobiernos. Algunas delegaciones expresaron su
firme apoyo a la función y las actividades de la División de Asistencia
Electoral.

60. Respecto del programa 7, Desarme, del plan de mediano plazo, numerosas
delegaciones destacaron que deberían haberse propuesto recursos adicionales para
el fortalecimiento de los centros regionales. Lamentaron que la situación
existente en los centros no les permitiera realizar sus actividades de forma

-11-



satisfactoria. Otras delegaciones hicieron hincapié en que el aumento propuesto
para el programa de actividades de la Conferencia de Desarme no era suficiente
para realizar las actividades establecidas.

61. Numerosas delegaciones se felicitaron por el hecho de que el Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino continuaría sus
actividades hasta que se lograra un arreglo justo, general y duradero de la
cuestión de Palestina, expresaron su preocupación por la disminución de recursos
propuesta para el programa 5, Cuestión de Palestina, e instaron al Secretario
General a que examinara la descripción del programa con miras a restituir los
dos puestos cuya supresión se había propuesto. Muchas otras delegaciones
expresaron su apoyo a la reducción propuesta por el Secretario General siempre y
cuando no se afectara la calidad de las actividades establecidas.

62. Una delegación apoyó la propuesta del Secretario General de que
prosiguieran las actividades de la Oficina del Coordinador de la Asistencia de
las Naciones Unidas para la Reconstrucción y el Desarrollo del Líbano (UNARDOL)
e hizo hincapié en que de ello debería encargarse el Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente (OOPS) y no el coordinador residente del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD).

63. Varias delegaciones se mostraron en desacuerdo con el nivel de recursos
propuestos para consultores y viajes.

Conclusiones y recomendaciones

64. El Comité recomendó que se suprimieran las palabras "los Estados de primera
línea" en el epígrafe iii) del apartado a) del inciso 1 del párrafo 2.48 y las
palabras "pero no en África" en el apartado b) del inciso 3, del párrafo 2.104.

65. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara la descripción de
los programas de la sección 2, Asuntos políticos, en su forma enmendada, del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 3. Operaciones de mantenimiento de la paz y
misiones especiales

66. En sus sesiones 26ª y 27ª, celebradas el 5 de junio de 1995, el Comité
examinó la sección 3, Operaciones de mantenimiento de la paz y misiones
especiales, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

67. Muchas delegaciones acogieron con agrado la reorganización del Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y consideraron que dicha
reorganización debería aumentar la capacidad del Departamento de superar los
retos con que tenía que enfrentarse. Muchas delegaciones acogieron con
beneplácito la racionalización de las dependencias de apoyo a las operaciones de
mantenimiento de la paz de la División de Administración y Logística de
Actividades sobre el Terreno e hicieron hincapié en la importancia de mejorar
aún más la calidad de los servicios proporcionados a los países que aportaban
contingentes, especialmente en los sectores de logística y personal. Muchas
delegaciones pusieron de manifiesto las dificultades con que se enfrentaban los
países que aportaban contingentes, especialmente en lo relativo a las
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solicitudes de indemnización por muerte o discapacidad, el reembolso de los
gastos de los contingentes y otros asuntos conexos. Algunas delegaciones
destacaron además la importancia de aliviar o incluso eliminar por completo los
problemas de los países que aportaban contingentes y equipo, así como los
problemas relacionados con las solicitudes de indemnización por muerte o
discapacidad.

68. Muchas delegaciones hicieron hincapié en la importancia de llevar a cabo
actividades de apoyo eficaces en la esfera de la información pública como
componente de las operaciones de mantenimiento de la paz y consideraron que en
el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz debería haberse
incluido una dependencia de información sobre las misiones para apoyar esas
actividades sobre el terreno. Muchas otras delegaciones afirmaron que no
existía ningún mandato legislativo para el establecimiento de una dependencia de
información sobre las misiones en el Departamento y expresaron apoyo a la
decisión del Secretario General de no incluir una dependencia de esa índole en
la propuesta presupuestaria para el Departamento.

69. Muchas delegaciones apoyaron la propuesta del Secretario General de
transferir puestos con cargo a la cuenta de apoyo para operaciones de
mantenimiento de la paz al presupuesto ordinario, ya que tenía en cuenta de modo
adecuado el aumento de las actividades básicas del Departamento. Muchas otras
delegaciones lamentaron que el Secretario General hubiera propuesto esa
transferencia de puestos, a pesar del debate sobre la cuestión en la Asamblea
General, y manifestaron su oposición a la propuesta, ya que no existía un
mandato legislativo concreto a ese respecto. Una delegación manifestó su
esperanza de que se adoptara una decisión clara sobre esa cuestión en la
reanudación del período de sesiones de la Asamblea. Otra delegación sugirió que
la cuestión podría resolverse cuando la Asamblea examinara el proyecto de
presupuesto por programas.

70. Algunas delegaciones consideraron que el Secretario General debía haber
incluido en el proyecto de presupuesto por programas consignaciones para
misiones especiales imprevistas, por una cuantía congruente con las necesidades
que se habían producido recientemente de establecer misiones de esa índole. El
representante del Secretario General recordó a ese respecto que, en su informe
sobre el proyecto de esbozo del presupuesto por programas para el bienio
1994-1995 (A/47/358), el Secretario General había incluido consignaciones con
ese fin. En el informe conexo (A/47/7/Add.9), la CCAAP había hecho una
recomendación en contra de esa propuesta, ya que por su propia naturaleza esas
actividades eran por lo general imprevisibles y la experiencia adquirida en un
bienio no era indicativa necesariamente de que dichas actividades volverían a
ser necesarias en el siguiente. Además, la Comisión Consultiva consideró que la
Asamblea General en su resolución 46/187, de 20 de diciembre de 1991, sobre
gastos imprevistos y extraordinarios, había consignado créditos suficientes para
cualquier actividad imprevista. La Asamblea había aceptado esa recomendación.
Por esa razón el Secretario General no había incluido una propuesta análoga en
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Conclusiones y recomendaciones

71. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 3, Operaciones de mantenimiento de la paz y misiones
especiales, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.
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Sección 4. Asuntos del espacio ultraterrestre

72. En su 25ª sesión, celebrada el 5 de junio de 1995, el Comité examinó la
sección 4, Asuntos del espacio ultraterrestre, del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997.

Debate

73. Varias delegaciones cuestionaron el nivel de recursos propuesto para la
sección y opinaron que podría haberse proporcionado información adicional sobre
las actividades que se llevarían a cabo y sobre el nivel de recursos propuesto,
ya que, a diferencia de otras secciones del presupuesto, no se habían propuesto
ni reducciones ni mejoras de eficiencia. Otras delegaciones expresaron su apoyo
a las propuestas, dado que las actividades estaban dedicadas a cuestiones
prioritarias de la Organización, como se reseña en el párrafo 4.2 de la
descripción de los programas que figuraba en la sección. Varias delegaciones
hicieron hincapié en la importante función de dichas actividades con miras a
reducir las diferencias entre los ricos y los pobres y la brecha tecnológica
entre los países desarrollados y los países en desarrollo. Algunas delegaciones
expresaron su reconocimiento por la labor realizada hasta ahora a ese respecto.

74. Algunas delegaciones pusieron en duda la necesidad de contratar consultores
y expertos, mientras que otras formularon preguntas relativas a la proyectada
disminución de los recursos extrapresupuestarios asignados al program a y a las
formas en que dicha disminución afectaría su capacidad para prestar asistencia a
los países en desarrollo. Algunas delegaciones subrayaron la necesidad de
consignar más recursos para consultores y expertos, especialmente en una esfera
tan técnica.

75. Algunas delegaciones se refirieron a la creación y el fortalecimiento de
centros regionales de excelencia para la promoción de la cooperación en el
ámbito de la tecnología espacial y sus aplicaciones con fines pacíficos.

76. Algunas delegaciones pusieron en duda la conveniencia de aumentar en 2,3%
las consignaciones presupuestarias en ausencia de objetivos bien definidos.
Otras delegaciones destacaron que deberían proporcionarse más recursos para los
programas y las actividades, que brindaban grandes oportunidades para fomentar
el crecimiento y el desarrollo sostenible.

Conclusiones y recomendaciones

77. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 4, Asuntos del espacio ultraterrestre, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 6. Actividades jurídicas

78. En su 27ª sesión, celebrada el 6 de junio de 1995, el Comité examinó la
sección 6, Actividades jurídicas, del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1996-1997.
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Debate

79. Varias delegaciones acogieron favorablemente la considerable reducción de
la cuantía de los recursos propuestos para actividades jurídicas. A juicio de
otras, la reducción guardaba más relación con la terminación de cierto número de
actividades que con el aumento de la eficiencia.

80. Algunas delegaciones consideraron que la reducción de recursos propuesta no
debería ir en detrimento de la eficacia de la Oficina de Asuntos Jurídicos.
Otras delegaciones destacaron que en ese contexto se debían tener en cuenta las
nuevas tareas encomendadas a la Oficina de resultas de la realización de
actividades de mantenimiento de la paz.

81. Una delegación expresó su decepción porque no se hubiese logrado incluir en
un disco compacto-memoria de lectura solamente (CD-ROM) la base de datos del
Sistema Computadorizado de las Naciones Unidas de datos sobre tratados. Varias
delegaciones dijeron que había que seguir intentando llevar a cabo la
informatización del sistema durante el bienio 1996-1997 y que ello resultaría
rentable y daría lugar a considerables economías en el futuro.

82. Una de las delegaciones sugirió que, en el marco del programa de trabajo de
la Oficina, se considerase la posibilidad de prestar asistencia en asuntos
jurídicos relacionados con operaciones de mantenimiento de la paz a los Estados
Miembros que tuviesen escasa experiencia en ese ámbito.

83. Algunas delegaciones expresaron su preocupación por el hecho de que el
trabajo se orientase excesivamente hacia las actividades de mantenimiento de la
paz, habida cuenta que la Oficina había de desempeñar un papel muy importante en
otros ámbitos de actividad de las Naciones Unidas.

84. Esas mismas delegaciones destacaron la importancia de que existiese una
coordinación eficaz entre la Oficina de Asuntos Jurídicos y otros departamentos
y oficinas y expresaron su preocupación por que la reducción de la impresión
externa pudiese influir negativamente en la difusión de importantes
publicaciones, incluido el Repertorio de la práctica seguida por los órganos de
las Naciones Unidas .

85. Varias delegaciones destacaron la importancia del programa 2, Asuntos
oceánicos y del derecho del mar, habida cuenta de que la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 4 había entrado en vigor en 1994, y
expresaron su preocupación por que los recursos propuestos pudiesen no ser
suficientes para atender a las actividades del programa.

86. Una delegación dijo que el proyecto del código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad debía estar ultimado durante el bienio 1996-1997.

87. Una de las delegaciones cuestionó la utilización de las palabras "Estados
en proceso de reforma" en el apartado a) del inciso 1 del párrafo 6.62.

Conclusiones y recomendaciones

88. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobase la descripción de
los programas de la sección 6, Actividades jurídicas, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.
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Sección 7A. Departamento de Coordinación de Políticas y
Desarrollo Sostenible

89. En sus sesiones 14ª y 15ª, celebradas el 25 de mayo de 1995, el Comité
examinó la sección 7A, Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo
Sostenible, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

90. Algunas delegaciones expresaron preocupación porque el nivel de recursos
propuesto no bastara para asegurar la realización total y oportuna de las
actividades establecidas y de las actividades complementarias que habían
dimanado de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y que cabía esperar de la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Tomaron nota de la declaración
formulada por el Contralor de que en la sección 7A del proyecto de presupuesto
por programas no se preveía asignación presupuestaria para futuros programas y
actividades que pudieran derivarse de las decisiones legislativas en relación
con la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social o con la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer, y que si posteriormente se encargaba la ejecución de
nuevas actividades importantes, sería menester asignar sumas adicionales para su
ejecución. Otras delegaciones acogieron con satisfacción los esfuerzos que se
habían realizado para lograr economías de eficiencia, así como la redistribución
interna de recursos para poder prestar una mayor atención a programas
prioritarios, como el del desarrollo sostenible.

91. Varias delegaciones destacaron la importancia especial que atribuían al
programa de erradicación de la pobreza, en particular a la luz de los resultados
de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y de los objetivos del Año
Internacional para la Erradicación de la Pobreza (1996).

92. Algunas delegaciones expresaron su apoyo a las propuestas relativas a las
actividades complementarias de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y al Programa 21 5.

93. Varias delegaciones señalaron que se debían asignar créditos suficientes al
Departamento para garantizar un máximo de actividades de divulgación y el
contacto con los órganos intergubernamentales sobre cuestiones sustantivas.

Conclusiones y recomendaciones

94. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 7A, Departamento de Coordinación de Políticas y de
Desarrollo Sostenible, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1996-1997, en la inteligencia de que, en caso de que la Asamblea aprobara algún
nuevo mandato legislativo que estableciera nuevos programas y actividades, se
propondría a la Asamblea una asignación presupuestaria suficiente para que la
tuviera en consideración al tiempo de examinar y aprobar el presupuesto.

Sección 7B. Crítica situación económica, recuperación y
desarrollo de África

95. En su 15ª sesión, celebrada el 25 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 7B, Crítica situación económica, recuperación y desarrollo de África,
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.
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Debate

96. Varias delegaciones celebraron que el Secretario General hubiera presentado
una sección separada, titulada "Crítica situación económica, recuperación y
desarrollo de África", según lo había pedido la Asamblea General. Otras
delegaciones recordaron sus reservas sobre la cuestión. Algunas delegaciones
destacaron que la sección 7B debería comprender todas las actividades de la
Secretaría incluidas en el marco del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para
el desarrollo de África en el decenio de 1990 6. Otras delegaciones expresaron
su preocupación por que la creación de una sección 7B separada pudiera disminuir
la flexibilidad en la ejecución de las actividades establecidas, así como la
responsabilidad y el control adecuados respecto de dicha ejecución y apoyaron la
opinión del Secretario General de que no era conveniente tener una sección
separada en el presupuesto.

97. Numerosas delegaciones destacaron la importancia de respetar estrictamente
las prioridades establecidas en el plan de mediano plazo para el período
1992-1997, en su forma revisada 2, en particular en lo tocante a la recuperación
económica de África y los programas pertinentes, principalmente el programa 45.
Pusieron de relieve que los recursos propuestos en la sección 7B no atendían
adecuadamente las necesidades de África y opinaron que los recursos asignados a
las dependencias de la Secretaría responsables de la ejecución del programa 45
del plan de mediano plazo y de la contribución del sistema de las Naciones
Unidas a la ejecución del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de África en el decenio de 1990 debían incrementarse porque no eran
suficientes. Subrayaron, a ese respecto, el importante papel del Secretario
General en la ejecución del subprograma 1, Movilización de recursos, y en cuanto
a asegurar que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas integraran
a África como una prioridad en sus programas de actividades.

98. Algunas delegaciones destacaron que los Estados Miembros tenían
dificultades cada vez mayores para suministrar recursos adicionales y que, en
consecuencia, los recursos para las actividades prioritarias debían obtenerse
mediante la reasignación interna y las mejoras de eficiencia.

99. Algunas delegaciones dijeron que había una divergencia entre los títulos de
los subprogramas y la descripción de las actividades comprendidas en ellos.
Consideraron, por ejemplo, que los recursos y el alcance de las actividades que
se proponían en el subprograma 3 eran insuficientes para lograr el efecto de
fomento de la sensibilización acerca de la crítica situación económica de
África.

100. Algunas delegaciones consideraron que la asignación de recursos a los
distintos subprogramas no reflejaba plenamente las prioridades existentes en el
programa 45 y que el incremento de recursos debía haberse asignado al
subprograma 2.

Conclusiones y recomendaciones

101. Si bien celebró los esfuerzos del Secretario General por racionalizar las
actividades de la Organización, el Comité reafirmó que debía seguir asignándose
prioridad al programa titulado "Crítica situación económica, recuperación y
desarrollo de África". En consecuencia, el Comité recomendó que la Asamblea
General reexaminase el nivel de los recursos dedicados a la ejecución de las
actividades relacionadas con el programa titulado "Crítica situación económica,
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recuperación y desarrollo de África", de conformidad con las resoluciones de la
Asamblea General 46/151, de 18 de diciembre de 1991, y 49/142, de 23 de
diciembre de 1994, y teniendo en cuenta las enormes necesidades de África.

Sección 8. Departamento de Información Económica y Social
y Análisis de Políticas

102. En su 13ª sesión, celebrada el 24 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 8, Departamento de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

103. Varias delegaciones estuvieron de acuerdo con los objetivos y el alcance de
las actividades propuestas para el Departamento en la sección 8.

104. Algunas delegaciones apoyaron la labor realizada a los efectos de
reorganizar y racionalizar las actividades y redistribuir recursos con destino a
esferas prioritarias. Otras delegaciones consideraron que la asignación de
recursos dentro de la sección no se hacía suficiente eco de las prioridades
establecidas en el plan de mediano plazo y las subsiguientes resoluciones de la
Asamblea General y el Consejo Económico y Social. Una delegación dudó de que
estuviese justificado el rápido aumento de los recursos dedicados a análisis
microeconómicos. Varias delegaciones expresaron reservas en relación con la
necesidad de crear una nueva División de Análisis de Políticas Microeconómicas y
Sociales en el Departamento de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas y consideraron que los programas y actividades establecidos se podían
llevar plenamente a cabo en el marco de la estructura orgánica existente en el
Departamento. Una delegación sugirió que se realizase próximamente una
evaluación a fondo de las actividades del Departamento. Algunas delegaciones
dijeron que aún seguía siendo necesario que mejorara la coordinación entre el
Departamento y otros departamentos y oficinas de la Secretaría.

105. Varias delegaciones dijeron que algunas de las actividades del programa 12
del plan de mediano plazo, Cuestiones y políticas mundiales de desarrollo,
parecían repetirse y superponerse entre sí y que se podían fusionar algunos
subprogramas del programa 12.

106. Algunas delegaciones destacaron la necesidad de contar con recursos
suficientes para reforzar las actividades del programa 12 relativas a la
continuación de la transformación económica y social en los países con economía
en transició n y a la presentación de informes a la Asamblea General y al Consejo
de Seguridad sobre la aplicación de sanciones económicas multilaterales y sobre
los efectos de las medidas económicas coercitivas de carácter unilateral. A ese
respecto, algunas delegaciones apoyaron la creación de la División de Análisis
de Políticas Microeconómicas y Sociales en el Departamento.

107. Algunas delegaciones consideraron que no era suficiente y debía aumentarse
la cuantía de los recursos asignados para proceder al seguimiento de la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. A juicio de
varias delegaciones, el Departamento debería hacer lo posible por fortalecer su
interacción con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP).

108. Varias delegaciones dijeron que las actividades previstas en el
párrafo 8.42 de la sección 8 en relación con los aspectos socioeconómicos de
la consolidación de la paz después de los conflictos no se basaban en el plan de
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mediano plazo ni en ningún mandato subsiguiente. A juicio de esas delegaciones,
el subprograma 2 del programa 12, Problemas y perspectivas del desarrollo
integrado, se debía volver a formular teniendo en cuenta tales observaciones y
los recursos correspondientes se debían redistribuir en esferas prioritarias.
Otras delegaciones estuvieron de acuerdo con las actividades propuestas en ese
párrafo.

109. Algunas delegaciones dijeron que las descripciones del subprograma 5 del
programa 12, Cuestiones y políticas microeconómicas, no se basaban en ningún
mandato legislativo y que se debía reformular el subprograma. No obstante,
otras delegaciones destacaron que existían mandatos debidamente aprobados para
esas actividades.

110. La mayoría de las delegaciones estuvo de acuerdo en aprobar la aprobación
de la descripción de los programas de la sección.

Conclusiones y recomendaciones

111. El Comité no logró llegar a un acuerdo sobre la descripción de los
programas de la sección 8. Por ello, recomendó que la Asamblea General, al
examinar el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997,
examinase la descripción de los programas de la sección 8, prestando la debida
atención a las observaciones que figuraban en la parte correspondiente al
debate supra .

Sección 9. Departamento de Apoyo al Desarrollo y de
Servicios de Gestión

112. En su 14ª sesión, celebrada el 25 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 9, Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión, del
proyecto del presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

113. Algunas delegaciones apoyaron el programa de trabajo propuesto, en tanto
que otras delegaciones opinaron que los recursos asignados al Departamento no
guardaban proporción con la importancia de las actividades que éste realizaba en
beneficio de los países en desarrollo.

114. Algunas delegaciones estimaron que se debería aprovechar plenamente la
capacidad del Departamento en materia de actividades de cooperación técnica y
destacaron la importancia de que esas actividades se coordinaran con las
del PNUD y las de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.
Otras delegaciones hicieron hincapié en la necesidad de evitar que las tareas
del Departamento duplicaran las de otras organizaciones de las Naciones Unidas.

115. Algunas delegaciones señalaron la reducción de los recursos
extrapresupuestarios proyectada para el período 1996-1997 y estimaron que
también se debería reducir proporcionalmente el nivel de los recursos del
presupuesto ordinario. Otras delegaciones declararon que la reducción de los
recursos extrapresupuestarios se debería compensar mediante un aumento de los
recursos del presupuesto ordinario. Una delegación señaló que era de esperar
que el Departamento resultara afectado por los cambios dispuestos por la
Asamblea General en sus resoluciones relativas a las actividades operacionales,
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los cuales deberían dar lugar a una disminución de las contrataciones, la
gestión de los proyectos y las tareas de adquisición, y se sorprendió de que no
se hiciera referencia a ello en el presupuesto. Algunas delegaciones pidieron
que la Secretaría presentara un cuadro para ilustrar las actividades del
programa que se habían suprimido.

116. Algunas delegaciones expresaron dudas respecto del fundamento legislativo
utilizado para transferir de Ginebra a Viena las funciones de cooperación
técnica del Departamento y para establecer en Viena una Dependencia de Apoyo a
la Reconstrucción y el Desarrollo. Algunas delegaciones destacaron que la
transferencia de la Dependencia a Viena se justificaba por su proximidad a los
países con economías en transición y por los ahorros que ello generaría.
Algunas delegaciones estimaron que la proximidad no era importante. Otras
delegaciones opinaron que las actividades realizadas por la Dependencia podrían
duplicar las funciones de cooperación técnica de la CEPE y de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y pidieron seguridades
de que se evitarían la duplicación y la superposición de tareas. Algunas
delegaciones sugirieron que se examinaran las actividades de las Naciones Unidas
dentro del contexto de los países con economías en transición y las actividades
realizadas por otras organizaciones en la misma esfera, a fin de evitar la
duplicación de tareas.

117. En el programa de administración y finanzas públicas, algunas delegaciones
estimaron que no se había prestado suficiente atención al sector privado y al
desarrollo empresarial. Otras delegaciones opinaron que ese programa estaba
bien equilibrado.

118. Respecto de la descripción del programa de cuestiones y políticas mundiales
de desarrollo, algunas delegaciones hicieron hincapié en que no se habían tenido
en cuenta algunas cuestiones importantes del plan de mediano plazo, como el
desarrollo rural y la ciencia y la tecnología para el desarrollo.

119. Algunas delegaciones indicaron que los programas de recursos naturales y de
energía se deberían haber presentado en fascículos separados, como se hizo en el
plan de mediano plazo.

120. Algunas delegaciones recomendaron que la aplicación del párrafo 9.34 se
hiciese de conformidad con los párrafos pertinentes del plan de mediano plazo en
su forma revisada por la resolución 47/214 de la Asamblea General, de 23 de
diciembre de 1992. Las mismas delegaciones destacaron que las referencias al
desarrollo sostenible debían ser sustituidas por referencias al desarrollo
sostenible de conformidad con las decisiones pertinentes de la Asamblea.
Las mismas delegaciones opinaron que las actividades comprendidas en esta
sección debían llevarse a cabo a solicitud de los gobiernos y sobre la base de
sus intereses y sus prioridades nacionales.

121. Algunas delegaciones opinaron que se debería haber hecho más hincapié en
las actividades complementarias de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social.

Conclusiones y recomendaciones

122. El Comité recomendó que la Asamblea General, al examinar el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997, analizara la descripción de
los programas de la sección 9, Departamento de Apoyo al Desarrollo y de
Servicios de Gestión.
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Sección 10A. Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo

123. En su 17ª sesión, celebrada el 26 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 10A, Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

124. Diversas delegaciones reafirmaron la función de la UNCTAD como centro de
coordinación, dentro de las Naciones Unidas, para el tratamiento integrado de
las cuestiones del desarrollo y de temas interrelacionados en esferas como el
comercio, las inversiones, la ciencia y la tecnología y el medio ambiente, las
finanzas y el desarrollo sostenible, como se establecía en la resolución 49/99
de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1994. Diversas delegaciones
reiteraron también la complementariedad existente entre la Organización Mundial
del Comercio, que era un organismo normativo, y la UNCTAD, que era el foro de
las políticas orientadas hacia el comercio.

125. Algunas delegaciones expresaron su firme apoyo al enfoque mundial integrado
del programa y expresaron su preocupación porque el nivel de recursos propuestos
tal vez no fuera suficiente para garantizar la ejecución total de las
actividades programadas con arreglo a los mandatos. Tomaron nota de las
garantías proporcionadas por el representante del Secretario General de que una
reducción no iría en menoscabo de los programas y las actividades establecidos
de la UNCTAD. Reafirmaron su apoyo a la importante función que desempeñaba
la UNCTAD al proporcionar investigación y análisis de políticas a los países en
desarrollo, y especialmente al hacer frente a las nuevas oportunidades y
responder a los problemas derivados de la conclusión y completa aplicación de la
Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales. Varias delegaciones
hicieron hincapié en que debía impedirse la adopción de medidas que pudieran
debilitar o menguar la contribución de la UNCTAD al proceso de desarrollo de los
países en desarrollo.

126. Algunas delegaciones acogieron favorablemente la reducción de recursos
propuesta y consideraron que algunas actividades podrían eliminarse
gradualmente, y que se requería simplificar todavía más las actividades
previstas en relación con el programa 13, Comercio y desarrollo. Dichas
delegaciones lamentaron que la UNCTAD no hubiera aprovechado la oportunidad de
racionalizar y determinar mejor las prioridades en su labor.

127. Algunas delegaciones acogieron favorablemente el aumento de los recursos
asignados al subprograma 4, Alivio de la pobreza, del programa 13, pero
continuaron manifestando su preocupación por la parte relativamente pequeña que
representaba en el total de los recursos globales asignados al programa 13,
a pesar de la importancia de dicho subprograma. Una delegación no estuvo
conforme con el aumento de los recursos para la erradicación de la pobreza, ya
que no consideraba que constituyera una actividad prioritaria de la UNCTAD.

128. Algunas delegaciones hicieron hincapié en la importancia de realizar
actividades complementarias efectivas acordes con los resultados del examen
mundial de mitad de período de la aplicación del Programa de Acción en favor de
los países menos adelantados para el decenio de 1990 7, tal como se expresaba en
la resolución 49/98 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1994, y
manifestaron su preocupación por la posibilidad de que no se destinasen a ese
fin recursos suficientes en el programa 15.
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129. Diversas delegaciones subrayaron la importancia de ejecutar el Programa de
Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en
desarrollo 8 y expresaron dudas respecto de si se habían propuesto recursos
adecuados para actividades conexas.

130. Varias delegaciones expresaron su apoyo a las actividades relativas a los
países sin litoral, así como la necesidad de garantizar que se abordaran los
problemas especiales que afrontaban esos países y que se contara con los
recursos necesarios.

131. Algunas delegaciones expresaron su preocupación por el aumento de 15% de
los recursos asignados al subprograma 8, Privatización, capacidad empresarial y
competitividad, y lamentaron que, en relación con los recursos, no se diese
igual tratamiento a otros subprogramas situados en el mismo nivel de prioridad.
Algunas delegaciones acogieron favorablemente el aumento de recursos en la
sección.

132. En respuesta a preguntas de algunas delegaciones en relación con la posible
superposición de actividades de la UNCTAD y de la Organización Mundial del
Comercio, la Secretaría explicó sus respectivos mandatos y su relación de
trabajo, que reflejaban la complementariedad existente entre ambos organismos,
y señaló que se apoyaban mutuamente y eran necesarios para responder a los
rápidos cambios en la economía mundial. Sin embargo, algunas delegaciones
siguieron opinando que existía la posibilidad de duplicaciones e instaron a
seguir examinando detenidamente esa cuestión.

133. Una delegación recomendó que el párrafo 10A.56 se enmendase de la manera
siguiente:

a) En la línea 3, sustitúyanse las palabras "capacidad empresarial y el
fortalecimiento del sector privado" por las palabras "capacidad empresarial,
inclusive mediante la privatización, y el fortalecimiento de los sectores
público y privado";

b) Elimínese la última frase del párrafo, ya que no hay mandato
legislativo para desempeñar dichas funciones.

Conclusiones y recomendaciones

134. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 10A del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997, sobre la base de las garantías proporcionadas por
representantes de la Secretaría de que la reducción propuesta en el nivel de
recursos para 1996-1997 en modo alguno llevaría a un recorte de cualquiera de
los programas o actividades establecidos.

135. El Comité recomendó también que, al examinar el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997, la Asamblea General prestara la debida
atención a las opiniones expresadas por los Estados Miembros, reflejadas en la
parte correspondiente al debate supra .
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Sección 10B. Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT

136. En su 17ª sesión, celebrada el 26 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 10B, Centro de Comercio Internacional UNCTAD/Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1996-1997.

Debate

137. Se expresó apoyo al programa, así como al reforzamiento de sus actividades
tras la conclusión de los acuerdos de la Ronda Uruguay.

Conclusiones y recomendaciones

138. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara la descripción de
los programas de la sección 10B, Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT,
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 11. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

139. En su 16ª sesión, celebrada el 26 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 11, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, del proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

140. Varias delegaciones señalaron que el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) estaba a la sazón
celebrando su período de sesiones y examinando el programa de trabajo del PNUMA
para el bienio 1996-1997. Algunas delegaciones opinaron que el Comité debería
aplazar el examen de la sección 11, a fin de examinarla a la luz de los
resultados de las deliberaciones y decisiones del Consejo de Administración. A
juicio de otras delegaciones, los resultados de las deliberaciones del Comité
podrían ser examinados por la Asamblea General.

Conclusiones y recomendaciones

141. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobase la descripción de los
programas de la sección 11 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997.

Sección 12. Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat )

142. En su 16ª sesión, celebrada el 26 de mayo, el Comité examinó la sección 12,
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

-23-



Conclusiones y recomendaciones

143. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 12, Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat), del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997.

Sección 13. Lucha contra la delincuencia

144. En su 16ª sesión, celebrada el 26 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 13, Lucha contra la delincuencia, del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997.

Debate

145. Algunas delegaciones expresaron su apoyo a los objetivos y el alcance de
las actividades propuestas con la sección 13.

146. Varias delegaciones consideraron que la asignación de recursos en el marco
del programa no satisfacía plenamente las prioridades establecidas por la
Asamblea General y el Consejo Económico y Social y que debería prestarse
atención prioritaria a los subprograma s 1 y 2.

147. Algunas delegaciones opinaron que la propuesta de convertir la Subdivisión
de Prevención del Delito y Justicia Penal en división y de aumentar los recursos
de personal no estaba justificada por el alcance de las actividades previstas
para el bienio. Una delegación señaló que el aumento de los recursos del
programa debería hacerse mediante una redistribución interna. Otras
delegaciones apoyaron las propuestas del Secretario General. Una delegación
señaló que la determinación de medios y arbitrios de garantizar el tratamiento
de los reclusos afectados por el síndrome de la inmunodeficiencia adquirida
(SIDA) no era un cometido que correspondiera a la Subdivisión.

148. Algunas delegaciones rechazaron que existiera una relación entre la
asistencia proporcionada a los Estados Miembros para combatir la delincuencia
transnacional organizada en todas sus formas y la promoción de los principios
fundamentales de mantenimiento del imperio del derecho, de una sana
administración pública y un buen gobierno (párr. 13.13 d)).

149. Algunas delegaciones señalaron que no se hacía referencia al tráfico
ilícito de niños, la prostitución y la pornografía infantil como nuevas formas
de delincuencia transnacional ni a las medidas que deberían adoptarse para
prevenir, combatir y eliminar sus causas.

Conclusiones y recomendaciones

150. El Comité recomendó que la Asamblea General, al examinar el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997, revisara la descripción de
los programas de la sección 13, Lucha contra la delincuencia.

-24-



Sección 14. Fiscalización internacional de drogas

151. En su 16ª sesión, celebrada el 26 de mayo, el Comité examinó la sección 14,
Fiscalización internacional de drogas, del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1996-1997.

Debate

152. Varias delegaciones expresaron su apoyo al programa de actividades
enunciado en la sección.

153. Algunas delegaciones estimaron que, dentro del nivel global de recursos
propuestos para la sección, deberían haberse asignado mayores recursos a los
subprogramas 3 , 6 y 7, en vista de su importancia en la lucha contra el uso
indebido de drogas. Asimismo expresaron dudas acerca de la necesidad de asignar
recursos para consultores.

154. Varias delegaciones subrayaron que era indispensable lograr un mayor
equilibrio entre los recursos asignados a las actividades sobre el terreno y los
asignados a las actividades administrativas.

155. Algunas delegaciones hicieron hincapié en la importancia de que los países
en desarrollo disfrutaran de acceso inmediato a la información disponible en el
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas,
con objeto de reforzar su capacidad para luchar contra el uso indebido y el
tráfico de estupefacientes. Otras delegaciones preguntaron por qué no se habían
asignado recursos con cargo al presupuesto ordinario para el subprograma 4,
cooperación técnica, y expresaron preocupación por la posibilidad de que durante
el bienio no se prestase un apoyo adecuado a las actividades previstas en
relación con este subprograma.

Conclusiones y recomendaciones

156. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 14, Fiscalización internacional de drogas del proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 15. Comisión Económica para África

157. En su 18ª sesión, celebrada el 30 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 15, Comisión Económica para África, del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997.

Debate

158. Varias delegaciones expresaron preocupación por la persistente disminución
de los recursos, en particular de los recursos extrapresupuestarios, y por el
efecto negativo que ello podría tener en la ejecución de los programas, sobre
todo en el cumplimiento de las actividades establecidas, así como en los
proyectos de cooperación técnica.

159. Varias delegaciones expresaron la esperanza de que, sin rebasar el nivel
propuesto de recursos, la secretaría de la CEPA pudiera llevar a cabo sus
actividades programadas, descritas en el proyecto de presupuesto por programas.
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Expresaron su beneplácito por la reorganización de la secretaría que, según
esperaban, al redoblarse los esfuerzos, facilitaría el cumplimiento de los
mandatos de la Comisión. Dijeron que esperaban que la secretaría contrarrestara
la disminución de los recursos extrapresupuestarios aumentando el nivel de los
recursos propuestos con cargo al presupuesto ordinario. Destacaron que, ante la
magnitud de los problemas de África y los enormes esfuerzos que desplegaban los
países de la región, las Naciones Unidas y la comunidad internacional debían
esforzarse más para prestar asistencia a África. Otras delegaciones indicaron
que no se estaban haciendo esfuerzos suficientes para agilizar los subprogramas
existentes y establecer un orden de prioridad para la utilización de los
recursos. Por consiguiente, no podían apoyar la creación de nuevos puestos
financiados con cargo al presupuesto ordinario. Toda nueva necesidad debía
satisfacerse con los recursos existentes, incluso reduciendo los programas
redundantes o ineficaces. Algunas delegaciones pidieron seguridades de que la
reducción de los recursos no afectaría la calidad de la ejecución de los
programas, la capacidad de coordinación de la Comisión ni las actividades de
cooperación regional de ésta.

160. Algunas delegaciones exhortaron a la secretaría de la CEPA, a que,
aprovechando su situación excepcional para contribuir el desarrollo de África,
hiciera más esfuerzos para formular una nueva estrategia africana del
desarrollo, promover el comercio intrarregional y fortalecer y mejorar su base
de datos. También destacaron la necesidad de que la CEPA evaluara
periódicamente su labor y, entre otras cosas, siguiera aplicando las
recomendaciones pertinentes de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
que figuraban en su informe sobre el programa y las prácticas administrativas de
las comisiones regionales (A/49/891, anexo).

161. Algunas delegaciones expresaron su preferencia de que las actividades del
Instituto Africano de Desarrollo Económico y Planificación (IDEP) se financiaran
con cargo al presupuesto ordinario con objeto de determinar su viabilidad y
continuidad.

Conclusiones y recomendaciones

162. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 15, Comisión Económica para África, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 16. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

163. En su 19ª sesión, celebrada el 30 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 16, Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

164. Algunas delegaciones expresaron su satisfacción por el propuesto aumento
del nivel de recursos, en tanto que otras estimaron que era necesario seguir
fortaleciendo las esferas de trabajo prioritarias. Si bien acogieron con agrado
la prioridad asignada a los programas de mitigación de la pobreza y destinados a
los países menos adelantados, algunas delegaciones estimaron que esos programas
se podían haber fortalecido aún más.
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165. Algunas delegaciones destacaron la necesidad de evitar la duplicación de
tareas con otros órganos del sistema de las Naciones Unidas y declararon que era
necesario mejorar la eficacia y la eficiencia de los métodos de trabajo de la
Comisión antes de asignarle nuevos recursos o atribuciones.

166. Algunas delegaciones saludaron la iniciativa de la Comisión de utilizar más
sus instalaciones de conferencias y racionalizar su calendario de reuniones.

Conclusiones y recomendaciones

167. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 16, Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 17. Comisión Económica para Europa

168. En su 19ª sesión, celebrada el 30 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 17, Comisión Económica para Europa, del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997.

Debate

169. Algunas delegaciones destacaron la importancia de las actividades
propuestas en la sección 17 y respaldaron el programa de trabajo y el nivel de
recursos.

170. Varias delegaciones hicieron hincapié en la importancia de coordinar las
actividades con otros órganos de las Naciones Unidas y, en particular, con las
organizaciones regionales, a fin de evitar la duplicación de tareas.

171. Algunas delegaciones estimaron que era menester seguir racionalizando los
recursos en las esferas no prioritarias y redistribuirlos a esferas
seleccionadas de alta prioridad. Señalaron, además, que se deberían analizar
las actividades de algunos órganos de la CEPE. Otras delegaciones hicieron
hincapié en la necesidad de velar por que todas las actividades establecidas de
la CEPE contaran con recursos suficientes, en particular las que tuvieran por
objeto el desarrollo de la cooperación en la esfera de la industria y la
tecnología.

172. Muchas delegaciones expresaron su respaldo a la propuesta que figuraba en
la sección 9, Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión, de
establecer una Dependencia en Viena. A ese respecto, otras delegaciones
lamentaron que el Secretario General hubiera propuesto la realización en Viena
de una actividad en apoyo de la reconstrucción y el desarrollo de los países de
Europa central y oriental, sin mandato legislativo alguno. Subrayaron que esas
funciones se podrían desempeñar como parte de las actividades de la CEPE.
Algunas delegaciones lamentaron que la Secretaría no hubiera dado información
exacta y suficiente a los Estados Miembros para que éstos pudieran determinar
las ventajas que en términos de eficacia y productividad se derivarían del
traslado de esas funciones de Ginebra a Viena.

173. Muchas delegaciones hicieron hincapié en la importancia de que las
actividades de la CEPE se siguieran orientando y ampliando con miras a lograr la
transformación económica y social de los países con economías en transición.
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Conclusiones y recomendaciones

174. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 17, Comisión Económica para Europa, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 18. Comisión Económica para América Latina y el Caribe

175. En su 20ª sesión, celebrada el 31 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 18, Comisión Económica para América Latina y el Caribe, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

176. Varias delegaciones expresaron su apoyo al programa de trabajo y al nivel
de recursos propuesto, al tiempo que manifestaron su preocupación por la
disminución en el nivel de recursos extrapresupuestarios. Algunas delegaciones
expresaron inquietud por los limitados recursos asignados a algunos
subprogramas, en particular el subprograma 14, Integración y cooperación
regionales. Otras delegaciones expresaron la convicción de que la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) necesitaba ser reestructurada
con objeto de lograr un programa de trabajo más rentable y más preciso. La
Comisión debería prestar mayor atención a los cambios en el entorno económico de
la región y al fortalecimiento de los vínculos con el sector privado.

177. Numerosas delegaciones estimaron que debería haberse propuesto un aumento
de los recursos para el programa. Otras delegaciones alegaron que no deberían
transferirse a la CEPAL recursos o responsabilidades adicionales hasta tanto no
demostrara que estaba empleando los recursos existentes de forma eficaz y
eficiente.

178. Diversas delegaciones pidieron aclaraciones sobre los parámetros utilizados
para volver a calcular los costos, que parecían demasiado elevados en
comparación con el nivel de los costos revisados de otras comisiones regionales.

179. Algunas delegaciones expresaron satisfacción por las gestiones realizadas
por el Secretario General a fin de reducir los gastos de alquiler de los locales
de la oficina de México, D.F.

180. Varias delegaciones hicieron hincapié en la necesidad de velar por la
coordinación del programa de trabajo de la CEPAL con el de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas con miras a evitar la duplicación.

181. Algunas delegaciones manifestaron inquietud en relación con los plazos de
presentación de la documentación de la CEPAL en todos los idiomas oficiales de
la Comisión.

182. Una delegación expresó preocupación por la inclusión de conceptos tales
como gobernabilidad, capacidad de gobierno, descentralización y gobierno local
(párr. 18.28) sin que se hubiera definido de manera adecuada la función del
gobierno a ese respecto.
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Conclusiones y recomendaciones

183. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 18, Comisión Económica para América Latina y el Caribe,
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

184. El Comité recomendó asimismo que, al aplicar el párrafo 18.28, la
Secretaría realizara las actividades allí mencionadas, a petición de los
Gobiernos interesados, con arreglo a los intereses y las prioridades nacionales
de los Estados Miembros.

Sección 19. Comisión Económica y Social para Asia Occidental

185. En su 20ª sesión, celebrada el 31 de mayo de 1995, el Comité examinó la
sección 19, Comisión Económica y Social para Asia Occidental, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

186. Muchas delegaciones expresaron su apoyo a las actividades del programa y
acogieron con satisfacción el nuevo enfoque temático adoptado por la Comisión
Económica y Social para Asia Occidental (CESPAO) y la reorganización de su
secretaría. Algunas delegaciones expresaron la esperanza de que la
reorganización condujera a una utilización más eficaz de los recursos de
la CESPAO y que se prestara mayor atención a las actividades prioritarias.

187. Algunas delegaciones consideraron que debía asignarse alta prioridad al
subprograma 2, Mejora de la calidad de vida, y que la CESPAO debería evitar la
duplicación del trabajo con otras organizaciones en la región.

188. Algunas delegaciones solicitaron información sobre los plazos y las
consecuencias financieras del traslado de la sede de la CESPAO a Beirut.

189. Algunas delegaciones preguntaron si la reorganización de la secretaría de
la CESPAO ya se había terminado. Otras delegaciones celebraron las seguridades
de la Secretaría de que la reorganización se ajustaba a las recomendaciones de
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna contenidas en el informe sobre el
programa y las prácticas administrativas de las secretarías de las comisiones
regionales (A/49/891, anexo).

190. Algunas delegaciones rechazaron la inclusión en el párrafo 19.14 del
objetivo "c) adaptar los conceptos y los índices de desarrollo humano a la
región". Estimaron que esos conceptos e índices no formaban parte del mandato,
ya que la Asamblea General en la resolución 49/123, de 19 de diciembre de 1994,
había declarado claramente que el Informe sobre el Desarrollo Humano no era un
documento oficial de las Naciones Unidas.

Conclusiones y recomendaciones

191. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción del
programa de la sección 19, Comisión Económica y Social para Asia Occidental, del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.
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Sección 20. Programa ordinario de cooperación técnica

192. En su 21ª sesión, celebrada el 31 de mayo de 1995, el Comité consideró la
sección 20, Programa ordinario de cooperación técnica, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

193. Varias delegaciones expresaron su apoyo a las propuestas formuladas en
relación con esta sección. Destacaron que las actividades y los recursos
propuestos debían considerarse complementarios de las actividades y recursos
propuestos en relación con otras secciones conexas del presupuesto.

194. Algunas delegaciones señalaron que era difícil determinar las actividades
comprendidas en la sección y opinaron que debía proporcionarse información más
detallada a ese respecto. En particular, deseaban obtener seguridades de que el
grueso de los gastos que se hicieran en relación con el programa se dedicarían a
los países menos adelantados y más pobres. Otras delegaciones reconocieron que
las actividades comprendidas en la sección eran, por su propia naturaleza,
difíciles de programar.

195. Algunas delegaciones subrayaron que las actividades relacionadas con
la cooperación técnica debían financiarse con recursos extrapresupuestarios.
Otras delegaciones consideraron que las actividades comprendidas en la sección
20 contribuían al desarrollo de los países en desarrollo y expresaron su apoyo a
la financiación de tales actividades con cargo al presupuesto ordinario, a fin
de garantizar que contaran con una base financiera sólida y asegurada.

196. Algunas delegaciones plantearon dudas acerca de las relaciones entre las
actividades comprendidas en esta sección y actividades análogas desarrolladas
por otros programas de las Naciones Unidas, y pidieron seguridades de que no
habría superposición ni duplicación de esfuerzos al respecto. Algunas
delegaciones recomendaron que el programa se examinara y modificara a fondo para
hacer que respondiera más plenamente a las necesidades actuales en materia de
cooperación técnica. Otras delegaciones destacaron que la sección era útil y
brindaba la flexibilidad necesaria para satisfacer las nuevas prioridades de los
países en desarrollo.

Conclusiones y recomendaciones

197. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobase la descripción de los
programas de la sección 20, Programa ordinario de cooperación técnica, del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 21. Derechos humanos

198. En sus sesiones 22ª y 23ª, celebradas el 1º de junio de 1995, el Comité
examinó la sección 21, Derechos humanos del Proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997.

-30-



Debate

199. Numerosas delegaciones manifestaron apoyo al programa de trabajo propuesto
y al incremento de los recursos propuesto. Muchas otras delegaciones opinaron
que el aumento propuesto era insuficiente y que se necesitaban más recursos en
general en esta importante esfera con miras también a prever la expansión de las
actividades con posterioridad a la Conferencia Mundial de Derechos Humanos.
Muchas delegaciones deploraron que no se hubieran hecho propuestas análogas de
aumentos en relación con esferas prioritarias en los sectores económico y
social, aunque reconocieron la importancia de las actividades en la esfera de
los derechos humanos, y expresaron su preocupación por el aumento de los
recursos propuesto para este sector. Otras delegaciones manifestaron la
preocupación de que tal vez no se estuvieran asignando fondos suficientes a las
actividades de los servicios consultivos de asistencia técnica.

200. Varias delegaciones expresaron dudas acerca del fundamento legislativo para
la propuesta presupuestaria que figuraba en la sección 21, ya que las revisiones
del programa 35 y la sección 21 de las estimaciones presupuestarias revisadas
del presupuesto por programas para el bienio 1994-1995 no habían sido aprobadas
por la Asamblea General. Otras delegaciones señalaron que el mandato
legislativo para la propuesta presupuestaria dimanaba de resoluciones y
decisiones aprobadas por la Asamblea.

201. Algunas delegaciones no estuvieron conformes con el nivel de recursos
propuesto en relación con los subprograma s 2 y 4 y opinaron que los recursos
deberían distribuirse más equitativamente entre los subprogramas. Algunas
delegaciones manifestaron preocupación porque el nivel de recursos asignados
al subprograma 2 con cargo al presupuesto ordinario que era más bajo comparado
con un nivel de recursos extrapresupuestarios mayor y subrayaron, en particular,
que no se habían consignado recursos suficientes para la consecución de las
metas y los objetivos del Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial de conformidad con la resolución 48/228 de la Asamblea
General, de 23 de diciembre de 1993. Otras delegaciones acogieron con agrado la
atención especial concedida al subprograma 1, al que la Asamblea General había
asignado una prioridad elevada, y expresaron la esperanza de que las actividades
previstas en relación con el subprograma 4 aprovechasen al máximo los
conocimientos especializados y la experiencia existentes en otros ámbitos,
incluso fuera del sistema de las Naciones Unidas.

202. Muchas delegaciones estimaron que el programa de trabajo relativo a la
integración de la perspectiva de los derechos humanos en las actividades de
desarrollo económico y social no se fundaba en un mandato legislativo. Muchas
delegaciones opinaron que el mandato para ese programa figuraba en la
Declaración y Programa de Acción de Viena 3, que había aprobado la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos.

203. Muchas delegaciones observaron que, pese a que en la Declaración y Programa
de Acción de Viena se resaltaban las actividades relacionadas con el derecho al
desarrollo, éstas no se reflejaban de manera adecuada en el programa de trabajo
propuesto y que el derecho al desarrollo, de conformidad con la resolución
48/141, de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1993, debería abordarse en
un subprograma separado. En ese contexto, insistieron en que el programa 35 del
plan de mediano plazo para el período 1992-1997, en su forma revisada 2 debería
redactarse de nuevo a fin de proporcionar un seguimiento programático efectivo
de la aplicación de la Declaración sobre el derecho 9 al desarrollo como parte de
las actividades encaminadas a aplicar la Declaración y Programa de Acción de
Viena. Muchas otras delegaciones opinaron que esa cuestión se había abordado de
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forma adecuada en relación con los subprogramas pertinentes, de la misma manera
que se hacía con determinados otros derechos humanos, ninguno de los cuales
podía o debía confinarse a un único subprograma.

204. Muchas delegaciones opinaron que las responsabilidades de la Alta
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y del Subsecretario
General de Derechos Humanos estaban bien definidas y se apoyaban mutuamente.
Algunas delegaciones opinaron que las responsabilidades y los mandatos
respectivos de esos dos altos funcionarios debían seguir siendo objeto de examen
y elucidación.

205. Varias delegaciones consideraron que la actual reestructuración del
programa y la reorganización del Centro de Derechos Humanos eran útiles y
eficaces y se ajustaban a las recomendaciones de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna, contenidas en el informe sobre el programa y las prácticas
administrativas del Centro presentado por un equipo de la Oficina (A/49/892,
anexo). Otras delegaciones opinaron que dichas medidas no bastaban y que
quedaba mucho por hacer para mejorar la eficacia y eliminar cualquier
duplicación o repetición de las actividades. Además, hicieron hincapié en la
necesidad de aplicar con rapidez la Declaración y Programa de Acción de Viena,
que había aprobado la Conferencia Mundial de Derechos Humanos.

206. Muchas delegaciones hicieron hincapié en que las actividades en la esfera
de los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo, deberían realizarse
por el bien de toda la humanidad y que debería elaborarse un método integrado
para velar por que se prestara atención equilibrada a todos los derechos
humanos, sobre la base de los principios de objetividad, imparcialidad y no
selectividad establecidos en el párrafo 32 de la sección I de la Declaración y
Programa de Acción de Viena. Destacaron que la descripción del programa no se
refería a todos los mandatos pertinentes y que omitía algunas cuestiones
importantes contenidas en la Declaración y Programa de Acción de Viena, en
particular en la esfera de los derechos económicos y sociales. Subrayaron que
las diferentes propuestas e ideas contenidas en la sección 21, y en particular
en los párrafos 21.2, 21.6, 21.23 y en los incisos b) y c) del párrafo 21.27
deberían redactarse de nuevo de manera que se reflejaran los mandatos, la letra
y el espíritu de la Declaración y Programa de Acción de Viena.

207. Otras delegaciones insistieron en que las propuestas presupuestarias
estaban destinadas a aplicar como correspondía la Declaración y Programa de
Acción de Viena en su totalidad y todos los demás mandatos. Se mostraron en
desacuerdo con los intentos de hacer distinciones entre los mandatos y opinaron
que las propuestas presupuestarias deberían aprobarse en su totalidad.

208. Algunas delegaciones reiteraron su firme apoyo al establecimiento de un
programa general con miras a ayudar a los Estados Miembros a reforzar las
instituciones del estado de derecho y que figuraban en la Declaración y Programa
de Acción de Viena y en las resoluciones de la Asamblea General 48/132, de 20 de
diciembre de 1993, y 49/194, de 23 de diciembre de 1994. Dichas delegaciones
insistieron en que se asignaran recursos suficientes al programa.

209. Las delegaciones expresaron satisfacción por que en el programa de trabajo
figuraran los mandatos legislativos aprobados desde 1992. Varias delegaciones
deploraron que la Asamblea General estuviera todavía examinando las revisiones
del programa 35 del plan de mediano plazo para el período 1992-1997, propuestas
en 1994, y que éstas no pudieran servir de marco para la sección 21.
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210. Algunas delegaciones apoyaron la propuesta de conversión de puestos y
señalaron que la mayoría de ellos no constituían recursos humanos adicionales y
que su regularización redundaría en beneficio del espíritu de trabajo y la
eficacia del Centro de Derechos Humanos. Muchas otras delegaciones consideraron
que no debería proponerse la conversión de los 21 nuevos puestos supernumerarios
aprobados por la Asamblea General en la sección III de su resolución 49/219,
de 23 de diciembre de 1994, en puestos de plantilla hasta que la CCAAP hubiera
formulado nuevas observaciones al respecto.

211. Algunas delegaciones señalaron que los recursos asignados al Comité de
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus
familiares deberían haberse asignado al Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales en lugar de haberse anulado. Algunas delegaciones expresaron su
preocupación por la falta de claridad respecto de los recursos que deberían
haberse asignado para la promoción de la Convención Internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus
familiares 10, como se pedía en la resolución 49/175 de la Asamblea General,
de 23 de diciembre de 1994.

212. Algunas delegaciones subrayaron la necesidad de mejorar la coordinación
de las actividades en la esfera de los derechos humanos que llevan a cabo
diferentes entidades de la Organización.

Conclusiones y recomendaciones

213. El Comité no pudo llegar a acuerdo sobre una recomendación a la Asamblea
General de que aprobara la descripción de los programas de la sección 21. Por
consiguiente, recomendó a la Asamblea General que, al examinar el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997, revisara la descripción de
los programas de la sección 21, Derechos humanos, y prestara la debida atención
a las observaciones que figuraban en los párrafos 199 a 212 supra .

Sección 22. Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

214. En su 23ª sesión, celebrada el 1º de junio de 1995, el Comité examinó la
sección 22, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

215. En general se manifestó apoyo al programa de trabajo de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Algunas delegaciones
consideraron que el mandato principal de la Oficina era proteger a los
refugiados y que las actividades realizadas en el contexto de la transición de
la rehabilitación al desarrollo no deberían considerarse parte de las funciones
permanentes de la Oficina. Otras delegaciones solicitaron información sobre las
actividades de prevención que realizaba la Oficina.

216. Algunas delegaciones pidieron aclaraciones respecto de la discrepancia
entre el nivel de recursos totales proyectados para el próximo bienio que se
indicaba en el fascículo y el que se había comunicado al Comité Ejecutivo.
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217. Varias delegaciones expresaron su preocupación por la reducción en el nivel
de recursos extrapresupuestarios proyectados para el bienio 1996-1997. Al mismo
tiempo, pusieron en duda que se justificara el aumento del número de puestos
extrapresupuestarios.

Conclusiones y recomendaciones

218. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara la descripción
de los programas de la sección 22, Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados, del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1996-1997.

Sección 23. Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente

219. En su 23ª sesión, celebrada el 1º de junio de 1995, el Comité examinó la
sección 23, Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1996-1997.

Debate

220. Muchas delegaciones aprobaron el traslado de la sede del OOPS de Viena a la
Faja de Gaza. Una delegación indicó que se oponía a que se financiara el
traslado con recursos para programas.

221. Muchas delegaciones observaron que, tras la firma de la Declaración de
Principios sobre las Disposiciones Relacionadas con un Gobierno Autónomo
Provisional, suscrito por el Gobierno del Estado de Israel y la Organización de
Liberación de Palestina, en Washington, D.C., el 13 de septiembre de 1993 11, y en
preparación de la extensión del Gobierno Autónomo Palestino a la Ribera
Occidental y la Faja de Gaza, y hasta que terminara el proceso de paz en el
Oriente Medio, el OOPS debía seguir ejecutando su Programa de Aplicación de la
Paz y desempeñar una función activa en la región. Algunas delegaciones dijeron
que esperaban que los gastos del Organismo se compartieran entre un mayor número
de contribuyentes durante el período.

Conclusiones y recomendaciones

222. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara la descripción de
los programas de la sección 23, Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

Sección 24. Departamento de Asuntos Humanitarios

223. En su 28ª sesión, celebrada el 6 de junio de 1995, el Comité examinó la
sección 24, Departamento de Asuntos Humanitarios, del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1996-1997.
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Debate

224. Muchas delegaciones recordaron los objetivos consagrados en las
resoluciones de la Asamblea General 46/182, de 19 de diciembre de 1991, 49/22 A,
de 2 de diciembre de 1994, y 49/22 B, de 20 de diciembre de 1994, y expresaron
la esperanza de que el Departamento de Asuntos Humanitarios redoblara sus
esfuerzos por cumplir los propósitos para los cuales había sido establecido.

225. Las delegaciones expresaron su firme apoyo al programa de asistencia
humanitaria de emergencia y destacaron la importancia de asignar a la ejecución
de ese programa recursos suficientes con cargo al presupuesto ordinario.

226. Numerosas delegaciones expresaron su preocupación por la disminución del
nivel proyectado de recursos extrapresupuestarios que estarían disponibles en el
bienio 1996-1997. Estimaron que las actividades del Departamento se deberían
financiar de manera más segura y predecible. Algunas delegaciones hicieron
hincapié en la necesidad de garantizar que se siguieran financiando actividades
importantes como los sistemas de alerta temprana.

227. Algunas delegaciones lamentaron que en la descripción de los programas se
usaran expresiones nuevas como "diplomacia humanitaria" y "defensa de la
asistencia humanitaria". Una delegación acogió con agrado la utilización de
nuevas expresiones, como "diplomacia humanitaria", la cual se entendió en el
sentido de diplomacia al servicio de la asistencia humanitaria. Algunas
delegaciones lamentaron la utilización de la palabra "intervención" en el texto
español y solicitaron una traducción exacta de la palabra utilizada en los
textos francés e inglés. Algunas delegaciones cuestionaron el mandato del
Departamento para realizar actividades de remoción de minas.

228. Algunas delegaciones acogieron con agrado la inclusión de la iniciativa de
los "cascos blancos" en las actividades previstas en relación con el
subprograma 1, Planificación y formulación de políticas, y su mandato
legislativo, sobre la base de la resolución 49/139 B de la Asamblea General,
de 20 de diciembre de 1994. A ese respecto, se mencionó que el Consejo
Económico y Social, en su período de sesiones sustantivo de 1995 (julio
de 1995), debería establecer nuevas directrices operacionales. Otras
delegaciones expresaron su preocupación en relación con la utilidad de dicha
iniciativa en situaciones de emergencia complejas.

229. Varias delegaciones sugirieron que se definieran con mayor claridad las
respectivas funciones de las oficinas de Nueva York y de Ginebra.

230. Algunas delegaciones destacaron la relación entre la reducción de los
desastres naturales y el desarrollo e hicieron hincapié en que las estrategias
de reducción de los desastres naturales deberían comprender la transición del
socorro al desarrollo.

231. Algunas delegaciones resaltaron la importancia del componente de
información en las medidas relacionadas con los desastres naturales y
solicitaron que todos los países tuvieran fácil acceso a la información relativa
a la prevención de los desastres naturales.

Conclusiones y recomendaciones

232. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 24, Departamento de Asuntos Humanitarios, del proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.
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Sección 25. Información pública

233. En su 24ª sesión, celebrada el 2 de junio de 1995, el Comité examinó la
sección 25, Información pública, del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1996-1997.

Debate

234. Varias delegaciones se mostraron satisfechas con las reducciones propuestas
en el presupuesto del Departamento de Información Pública. Algunas delegaciones
destacaron que podrían haberse logrado más reducciones mediante medidas de
economía de mayor alcance y una mejor productividad. Numerosas delegaciones
manifestaron que las reducciones en el presupuesto no deberían considerarse como
un fin en sí mismas, destacaron su preocupación por la posibilidad de que dichas
reducciones tuvieran repercusiones desfavorables en el programa de trabajo del
Departamento y procuraron obtener claras seguridades de la Secretaría sobre el
particular.

235. Numerosas delegaciones subrayaron la necesidad de que se asignaran recursos
suficientes a fin de prestar servicios de apoyo a las actividades de información
pública de las misiones de mantenimiento de la paz y se refirieron a las
recomendaciones contenidas en el informe sobre la evaluación de las operaciones
de mantenimiento de la paz (E/AC.51/1995/2 y Corr.1). Expresaron preocupación
por que no se hubiera seleccionado una dependencia aparte, ni en el Departamento
de Información Pública ni en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz, que se ocupara de prestar dicho apoyo. Muchas otras delegaciones
hicieron hincapié en su apoyo a la decisión del Secretario General de asignar
responsabilidad por el componente de información de las operaciones de
mantenimiento de la paz al Departamento de Información Pública. Una delegación
señaló que cualquier aumento para tal fin debería lograrse mediante la
reasignación interna de los recursos.

236. Varias delegaciones destacaron la importancia que tiene la función de la
información en el aumento de la sensibilidad pública sobre las cuestiones que
enfrenta la Organización y sus miembros. Numerosas delegaciones sugirieron que,
si bien se había asignado una cantidad apreciable de recursos para las
cuestiones de información sobre la paz y la seguridad, debería hacerse más
hincapié en la información sobre las cuestiones económicas y sociales, incluidas
las cuestiones de la deuda, el comercio y la pobreza, e instaron al Departamento
a que tratara de lograr un equilibrio entre las actividades relacionadas con el
mantenimiento de la paz y las relacionadas con el desarrollo. Otras
delegaciones estimaron que se estaban dedicando recursos insuficientes a la
información sobre las actividades relacionadas con la paz y la seguridad, habida
cuenta de sus repercusiones en la imagen pública de la Organización.

237. Varias delegaciones destacaron la importancia del trabajo que realizaban
los centros y servicios de información de las Naciones Unidas en la promoción de
un mayor entendimiento sobre las cuestiones de que se ocupaban la Organización y
sus actividades. Varias delegaciones cuestionaron el aumento propuesto de
recursos del Servicio de Información en Ginebra y realzaron la importancia de
una división más clara de responsabilidades entre los Servicios de Información
en Ginebra y en Viena.

238. Muchas delegaciones elogiaron al Departamento por sus esfuerzos en utilizar
medios electrónicos como método eficiente y eficaz respecto de los costos para
cumplir con su programa de trabajo y estimaron que podrían lograrse más
economías mediante una mayor concentración en dichos medios electrónicos.
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Muchas otras delegaciones subrayaron la importancia de responder a las
necesidades de los países en desarrollo en ese contexto puesto que su acceso a
dichos medios era relativamente limitado. Pusieron de relieve la importancia de
seguir prestando atención a los medios radiales y escritos.

239. Algunas delegaciones recalcaron la necesidad de que se realizara un examen
periódico del programa de publicaciones del Departamento a fin de detectar las
publicaciones obsoletas. Otras delegaciones hicieron hincapié en que cualquier
revisión del programa de trabajo establecido del Departamento debía ser aprobada
por la Asamblea General.

240. Numerosas delegaciones subrayaron la importancia de lograr la paridad en la
producción de materiales en los idiomas de trabajo de la Organización y de
utilizar todos los idiomas de las Naciones Unidas. Algunas delegaciones
manifestaron que, a fin de llegar a un público lo más amplio posible, deberían
producirse más artículos y materiales en idiomas locales, en la medida de lo
posible.

Conclusiones y recomendaciones

241. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara la descripción de
los programas de la sección 25, Información pública, del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1996-1997.

B. Evaluación

1. Evaluación a fondo del programa para el medio ambiente

242. En sus sesiones segunda y tercera, celebradas los días 15 y 16 de mayo
de 1995, el Comité examinó el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna sobre la evaluación a fondo del programa para el medio ambiente, que le
fue transmitido con una nota del Secretario General (E/AC.51/1995/3).

Debate

243. Varias delegaciones indicaron que el Consejo de Administración del PNUMA
celebraba su período de sesiones al mismo tiempo que el CPC, examinando las
funciones normativas y operacionales del PNUMA, y destacaron que el informe que
tenía ante sí el CPC debería ser examinado por el Consejo de Administración
del PNUMA.

244. En el curso del debate, algunas delegaciones señalaron que el Secretario
General concordaba con las recomendaciones que figuraban en el informe e
hicieron observaciones sobre las recomendaciones siguientes:

a) Recomendaciones 1 , 2 y 3 . Varias delegaciones apoyaron los objetivos
generales de estas recomendaciones, que para el PNUMA eran: i) reforzar su
función catalítica; ii) mejorar sus actividades de coordinación de programas
para el medio ambiente dentro del sistema de las Naciones Unidas; y
iii) facilitar su capacidad de abordar nuevas cuestiones relacionadas con el
medio ambiente. Varias delegaciones recomendaron que el PNUMA fortaleciera su
apoyo a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenibl e y a su secretaría. Otras
delegaciones consideraron también que el PNUMA se debería concentrar en los
aspectos del desarrollo sostenible relacionados con el medio ambiente;
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b) Recomendacione s 4 a 9 . Varias delegaciones comentaron que el PNUMA
debería continuar e intensificar su función como la conciencia ecológica del
mundo por conducto de sus actividades de evaluación y de coordinación de la
vigilancia mundial, facilitando a tal fin información científica fiable sobre el
estado del medio ambiente. Se destacó la necesidad de desarrollar la capacidad
de los países en desarrollo de evaluar el medio ambiente. Varias delegaciones
señalaron la necesidad de coordinar el desarrollo de los indicadores
medioambientales convenidos con la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y
otras organizaciones que se ocupaban del tema. Las delegaciones convinieron en
que el título de la recomendación 9 debería ser: "un conjunto de indicadores
internacionalmente convenidos";

c) Recomendaciones 10 a 13 . Varias delegaciones destacaron la
importancia del derecho ambiental. Señalaron también la necesidad de coordinar
y proporcionar apoyo de gestión suficiente a las secretarías de las
convenciones;

d) Recomendaciones 14 y 15 . Varias delegaciones apoyaron la función
del PNUMA en materia de aumento de la capacidad y acogieron con satisfacción los
esfuerzos desplegados para fortalecer la cooperación y la coordinación entre
el PNUMA y el PNUD en esta esfera. Algunas delegaciones destacaron que esta
función, en particular, revestía especial importancia para los países en
desarrollo y para los países con economías en transición. Varias delegaciones
consideraron que las oficinas regionales del PNUMA podían desempeñar una útil
función de asistencia a los países en desarrollo para reforzar su capacidad de
aplicar el Programa 21 5. Algunas delegaciones destacaron que la función del
PNUMA en materia de difusión de información sobre el desarrollo sostenible
debería concentrarse en los aspectos de ese desarrollo relacionados con el medio
ambiente y que esa información se debería preparar a petición de los gobiernos.
Varias delegaciones convinieron en que la aplicación de las propuestas de la
recomendación 15 debería hacerse en estrecha consulta con los gobiernos y de
conformidad con la resolución 47/199 de la Asamblea General, de 22 de diciembre
de 1992;

e) Recomendación 16 . Varias delegaciones se refirieron a la necesidad de
recursos nuevos y adicionales para la capacitación de personal de los países en
desarrollo; señalaron que los conocimientos técnicos del PNUMA se podrían
aprovechar con mayor intensidad. Una delegación consideró que se requerirían
recursos adicionales para la aplicación de programas o recomendaciones
medioambientales; esos recursos no solían estar frecuentemente a disposición de
esos países;

f) Recomendaciones 17 a 19 . Algunas delegaciones hicieron comentarios
sobre la necesidad de que el PNUMA orientara sus actividades de información
hacia públicos específicos;

g) Recomendación 20 . Diversas delegaciones destacaron que la sede
del PNUMA debería seguir en su lugar actual y que era necesario mejorar los
servicios de comunicación en la sede del PNUMA. Varias delegaciones se
refirieron a la necesidad de reforzar la presencia regional del PNUMA sin
debilitar su sede. Algunas delegaciones expresaron su apoyo al traslado de
ciertas dependencias de la sede a oficinas regionales, de acuerdo con la
recomendación;

h) Recomendación 21 . Diversas delegaciones hicieron comentarios sobre la
necesidad de que el PNUMA trabajara más en contacto con organizaciones no
gubernamentales. Algunas delegaciones observaron que ello no debería implicar
la creación de nuevas estructuras organizacionales;
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i) Recomendación 22 . Muchas delegaciones convinieron en la necesidad de
una estrategia más eficaz de recaudación de fondos, que hiciera uso de los
mecanismos financieros existentes;

j) Recomendación 23 . Esta recomendación recibió un amplio apoyo. Una
delegación comentó que el propuesto informe de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre la gestión del PNUMA podría proporcionar una base útil
para el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el
examen y evaluación generales del Programa 21, previsto para 1997.

Conclusiones y recomendaciones

245. El Comité elogió la calidad y la amplitud del informe.

246. El Comité se mostró en general de acuerdo con la orientación principal del
informe, que era recentrar las actividades del PNUMA fortaleciendo su asociación
con otras organizaciones dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas,
teniendo debidamente en cuenta su función como programa mundial para el medio
ambiente. Sin perjuicio de las diferentes opiniones expresadas por las
delegaciones durante el debate , y a reserva de las ulteriores opiniones del
Consejo de Administración del PNUMA, el Comité hizo suyas las recomendaciones
contenidas en el informe.

247. El informe sobre el estudio que realizará la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre los efectos de la reorganización del PNUMA, propuesto
en la recomendación 23, se debería presentar al CPC para que lo examinara en su
37º período de sesiones en 1997.

248. El Comité decidió que el informe, junto con sus conclusiones y
recomendaciones, se transmitieran al Consejo de Administración del PNUMA en su
18º período de sesiones para que lo examinara y adoptara las medidas oportunas.

2. Informe final sobre la evaluación a fondo de
las operaciones de mantenimiento de la paz:
fase de puesta en marcha

249. En sus sesiones segunda y cuarta, celebradas los días 15 y 16 de mayo
de 1995, el Comité examinó el informe final de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre la evaluación a fondo de las operaciones de
mantenimiento de la paz: fase de puesta en marcha, transmitido por el
Secretario General (E/AC.51/1995/2 y Corr.1).

Debate

250. Algunas delegaciones destacaron que, de conformidad con el párrafo 2 de la
resolución 49/37 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1994, debían
respetarse estrictamente, en todos los aspectos de las operaciones de
mantenimiento de la paz, los principios de soberanía, integridad territorial e
independencia política de los Estados, así como de no injerencia en los asuntos
que eran esencialmente de la jurisdicción interna de un Estado.

251. Algunas delegaciones observaron que hasta ahora no se había atendido la
petición que había hecho el Comité en la primera parte de su 34º período de
sesiones respecto del informe sobre la marcha de la evaluación a fondo de las
operaciones de mantenimiento de la paz: fase de puesta en marcha
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(E/AC.51/1994/3 y Corr.1), en el sentido de que se presentara a la Asamblea
General una exposición de las consecuencias para el presupuesto por programas
que le permitiera examinar las recomendaciones del informe sobre la marcha de
los trabajos durante su cuadragésimo noveno período de sesiones.

252. A ese respecto, el representante del Secretario General recordó que las
exposiciones sobre las consecuencias para el presupuesto por programas se
presentaban a los órganos intergubernamentales solamente cuando éstos estaban
examinando proyectos de resolución o de decisión de cuya aprobación se
desprendieran consecuencias de esa naturaleza. Nunca se habían preparado
exposiciones respecto de informes emanados de la Secretaría, ni se habían
presentado al CPC. En ocasiones pasadas, cuando la aprobación de
recomendaciones del Comité podía tener consecuencias para el presupuesto por
programas, se había presentado una exposición de las consecuencias para el
presupuesto por programas junto con el informe del Comité para su examen por la
Asamblea General.

253. El representante del Secretario General recordó también que el reglamento y
la reglamentación detallada para la planificación de los programas disponían que
los resultados de los exámenes intergubernamentales de las evaluaciones se
reflejarían ulteriormente en el diseño y la ejecución de los programas y en las
directrices de política. Al preparar sus propuestas para el proyecto de
presupuesto por programas para 1996-1997, los directores de programa habían
tenido presentes los resultados de los estudios de evaluación actuales y
anteriores. Las actividades complementarias relativas al mantenimiento de la
paz también se podían financiar con cargo a la cuenta de apoyo para actividades
de mantenimiento de la paz o con cargo a los presupuestos de operaciones de
mantenimiento de la paz, pero en ningún caso se las incluiría en una exposición
de las consecuencias para el presupuesto por programas.

254. Las delegaciones acogieron con beneplácito las aclaraciones y manifestaron
haber entendido que esta cuestión no obstaculizaría al Comité en su labor de
examinar y formular recomendaciones respecto de la evaluación. A ese respecto,
algunas delegaciones opinaron que las recomendacione s 1 a 24 del informe
(E/AC.51/1994/3 y Corr.1) no se podían poner en práctica porque la Asamblea
General no había adoptado decisión alguna al respecto.

255. Varios miembros, al comentar los factores que debían tenerse en cuenta para
el establecimiento de nuevas operaciones de mantenimiento de la paz, citados en
el informe final (E/AC.51/1995/2 y Corr.1, párr. 12), manifestaron que la
existencia de capacidades regionales no eximía a la comunidad internacional de
la obligación de apoyar activamente tales operaciones. Reafirmaron también la
responsabilidad central de las Naciones Unidas, y en particular del Consejo de
Seguridad, respecto del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales
consagrada en la Carta de las Naciones Unidas.

256. Varias delegaciones destacaron la naturaleza intergubernamental del
mantenimiento de la paz y la necesidad de reforzar los mecanismos y modalidades
de consultas con los países que aportaban contingentes, garantizar la viabilidad
financiera de las operaciones antes de iniciarlas, la uniformidad del mando y
control y el mejoramiento de procedimientos de reembolso para los países que
aportaban contingentes. Una delegación observó que debía establecerse una
distinción a propósito del mando y el control: que el mando de un contingente
militar de un país que aportaba contingentes era prerrogativa de su Jefe de
Estado y que las Naciones Unidas tenían la responsabilidad de la vía jerárquica
de control operacional de todos y cada uno de los aspectos de las misiones de
mantenimiento de la paz. Algunas otras delegaciones, al tiempo que señalaron la
responsabilidad de los Estados Miembros respecto de la disposición y eficacia de
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los contingentes aportados a operaciones de mantenimiento de la paz, subrayaron
la importancia de mejorar la eficacia de las operaciones de mantenimiento de la
paz, en particular el lapso transcurrido entre la autorización y el despliegue.
En ese contexto se hicieron diversas sugerencias. Entre ellas se contaban la
provisión de módulos de comando o unidades especializadas, el establecimiento de
directrices sobre normas mínimas de entrenamiento y sobre reservas de equipo
estándar que se pondría a disposición de las fuerzas de mantenimiento de la paz
antes de su despliegue.

257. Muchas delegaciones observaron que el consentimiento de las partes
interesadas, la imparcialidad y la no utilización de la fuerza, excepto en
defensa propia, que el Secretario General había mencionado en su suplemento de
"Un programa de paz": documento de posición del Secretario General presentado
con ocasión del cincuentenario de las Naciones Unidas (A/50/60-S/1995/1), eran
fundamentales para el éxito de las operaciones de mantenimiento de la paz.
Algunas delegaciones observaron que el apoyo y la cooperación completos y
continuos de todas las partes interesadas a las operaciones de mantenimiento de
la paz era también un requisito importante para su éxito. Algunas delegaciones
señalaron, también, que una operación de mantenimiento de la paz sólo se podía
iniciar o terminar mediante una decisión expresa del Consejo de Seguridad.

258. Varias delegaciones manifestaron preocupación por que el informe de
evaluación diera por supuesto que la División de Asistencia Electoral había
pasado del Departamento de Asuntos Políticos al Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz, sobre la base del informe del Secretario General sobre
la reestructuración de la Secretaría de las Naciones Unidas (A/49/336). Si bien
señalaron que esa transferencia no se había recogido en las propuestas
presupuestarias del Secretario General para 1996-1997, las delegaciones hicieron
hincapié en que se oponían a toda decisión de esa naturaleza que, a su juicio,
equivaldría a violar el actual fundamento legislativo aprobado por la Asamblea
General, y lamentaron que la Oficina de Servicios de Supervisión Interna no
hubiera señalado a la atención de la Secretaría esa violación, de conformidad
con las responsabilidades que se le habían encomendado en la resolución 48/218 B
de la Asamblea, de 29 de julio de 1994. Otras delegaciones opinaron que la
transferencia de la División de Asistencia Electoral al Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz mejoraría su eficacia.

259. Varios miembros señalaron que no existía fundamento legislativo para la
enumeración de componentes de misiones complejas en el informe que figuraba en
el documento E/AC.51/1995/2 y Corr.1, y estimaron que ciertas recomendaciones
escapaban a la competencia del CPC. Otros observaron que la declaración que
figuraba en el párrafo 22 de que la enumeración de los seis componentes
sustantivos de las misiones de mantenimiento de la paz en el informe tenía por
objeto examinar la capacidad de intervención inmediata de la Secretaría.
El representante de la Secretaría explicó que esa enumeración no implicaba que
todos esos componentes tuvieran que formar parte de todas las misiones. Muchas
delegaciones expresaron la opinión de que sólo el mandato definido por el
Consejo de Seguridad proporcionaba fundamento para la inclusión de componentes
específicos en una operación de mantenimiento de la paz determinada.

260. Las delegaciones señalaron que los departamentos y oficinas pertinentes
habían examinado el informe. Muchas delegaciones expresaron su apoyo al informe
y a sus recomendaciones, que si se llevasen a efecto mejorarían la eficacia de
las operaciones de mantenimiento de la paz. Otras muchas delegaciones
expresaron reservas respecto de algunas recomendaciones.
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261. Las delegaciones formularon comentarios sobre las recomendaciones
siguientes:

a) Recomendación 1. Responsabilidad de aprender de las experiencias
obtenidas en operaciones de mantenimiento de la paz . Las delegaciones
manifestaron que el proceso propuesto en esta recomendación ayudaría en gran
medida a mejorar las operaciones de mantenimiento de la paz en forma permanente
y que debía aplicarse sin demora;

b) Recomendación 2. Asignación de la responsabilidad por las funciones
de apoyo para el mantenimiento de la paz . Al comentar el texto de introducción
a la recomendación 2, varias delegaciones manifestaron interés por la próxima
exposición oficial y unificada de la asignación de funciones y obligaciones para
el apoyo de las operaciones de mantenimiento de la paz entre el Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Administración y
Gestión;

c) Recomendación 3. Responsabilidad por la coordinación de una capacidad
de intervención inmediata en operaciones de mantenimiento de la paz . Varios
delegados manifestaron que debían asignarse claramente las responsabilidades
respecto de las diversas funciones sustantivas y de apoyo, a fin de facilitar la
coordinación;

d) Recomendación 4. El componente de información de las misiones de
mantenimiento de la paz . El Secretario General Adjunto de Servicios de
Supervisión interna informó al Comité de que el Secretario General no era
partidario de esta recomendación y había asignado la responsabilidad del
componente de información al Departamento de Información Pública. Añadió que
tenía intención de tratar nuevamente la cuestión con el Secretario General.
Muchas delegaciones manifestaron que, teniendo en cuenta la función fundamental
que la información pública debía desempeñar en las operaciones de mantenimiento
de la paz, era necesario crear una capacidad dentro de la Secretaría para apoyar
el componente de información de dichas operaciones. Varias delegaciones
apoyaron la propuesta de que se estableciese una dependencia de esa naturaleza
en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Varias
delegaciones estimaron que el Departamento de Información Pública debía
encargarse de esas funciones; manifestaron sorpresa por que, tras haber
informado al Comité de que el Secretario General no estaba de acuerdo con la
recomendación y de que había adoptado una decisión al respecto, el Secretario
General Adjunto de Servicios de Supervisión Interna mantuviera su posición.
Otras delegaciones estimaron que era totalmente apropiado que la Oficina de
Servicios de Supervisión Interna expresara una opinión independiente. Algunas
delegaciones observaron que una posible solución sería establecer una
dependencia conjunta para ese fin. Una delegación señaló que el Comité de
Información tenía ante sí un documento en el que figuraba un examen de la
política de la Secretaría sobre la difusión de información en relación con el
mantenimiento de la paz; a juzgar por lo que se decía en ese documento,
parecería que la competencia profesional y la infraestructura existente del
Departamento de Información Pública estaban en gran medida sin aprovechar y que
hasta ahora había sido mínima su participación en la conceptualización,
planificación, ejecución y coordinación de programas de información de
operaciones sobre el terreno. Otras delegaciones señalaron que lo importante
era cumplir ese cometido; si, pese a la aparente competencia profesional del
Departamento de Información Pública, no se cumplía el cometido, era legítimo
sugerir que se exploraran otras posibilidades;
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e) Recomendación 5. Componente de derechos humanos . Varias delegaciones
subrayaron que los derechos humanos no constituían un componente de ninguna
operación de mantenimiento de la paz, a menos que así lo determinaran
específicamente los órganos legislativos pertinentes, y estimaron que esa
recomendación debería ser objeto de debate en los órganos intergubernamentales
competentes. Otras delegaciones estimaron que el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz debería ser el órgano responsable, en tanto que el
Centro de Derechos Humanos debería desempeñar una función de asesoramiento.
Varias delegaciones apoyaron la designación del Centro de Derechos Humanos como
el órgano responsable respecto de este componente de las operaciones de
mantenimiento de la paz;

f) Recomendación 8. Planificación de las disposiciones sobre fuerzas de
reserva y recomendación 14. Plan para una capacidad de reacción rápida . Una
delegación acogió con satisfacción las recomendacione s 8 y 14 y destacó la
relación y la complementariedad de ambas cuestiones;

g) Recomendación 9. Examen de las actividades de las Naciones Unidas en
materia de alerta temprana y recomendación 10. Encargado de la alerta temprana
en la Oficina Ejecutiva del Secretario General . Varias delegaciones opinaron
que debían simplificarse las actividades de la Secretaría en materia de alerta
temprana y evitar niveles adicionales de coordinación. También señalaron que
esas actividades debían basarse en mecanismos existentes, teniendo debidamente
en cuenta la función del Departamento de Asuntos Humanitarios en esa cuestión.
Al mismo tiempo, consideraron necesario que se transmitieran las recomendaciones
9 y 10 a los órganos intergubernamentales pertinentes. Varias delegaciones
manifestaron que se debía mejorar la coordinación dentro de la Organización
respecto al sistema de alerta temprana, para que éste funcionara eficazmente.
Las delegaciones insistieron en que las Naciones Unidas debían esforzarse
por identificar el origen de los conflictos y tratar de evitarlos integrando
en un sistema coherente todas las actividades de alerta temprana de las
Naciones Unidas;

h) Recomendación 16. Sistema analítico de presupuestación de las
operaciones de mantenimiento de la paz . Varias delegaciones expresaron apoyo al
enfoque propuesto y manifestaron interés por examinar el prototipo recomendado;

i) Recomendación 17. Seguridad del personal . Las delegaciones
destacaron la importancia de la seguridad del personal en el contexto de las
operaciones de mantenimiento de la paz, tanto por lo que se refería al personal
ordinario de las Naciones Unidas como al personal en comisión de servicio cedido
por las autoridades nacionales y al personal de las organizaciones no
gubernamentales;

j) Recomendación 18. Procedimientos uniformes de operaciones para la
logística y las adquisiciones y recomendación 19. Examen por la Oficina de
Servicios de Supervisión Interna del cumplimiento de normas en cuanto a
logística y adquisiciones . Muchas delegaciones manifestaron que la logística y
las adquisiciones eran actividades de apoyo en las que se necesitaba introducir
mejoras y señalaron que la Asamblea General recibiría informes sobre esos
aspectos de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, en cumplimiento
de la sección IX de la resolución 49/233 de la Asamblea, de 23 de diciembre
de 1994, y también del Secretario General, en cumplimiento del párrafo 3 de
la resolución 49/216 C de la Asamblea, de 23 de diciembre de 1994. Las
delegaciones estimaron que las decisiones pertinentes de la Asamblea General
sobre los futuros informes deberían incorporarse en todo examen y revisión de
los procedimientos existentes;
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k) Recomendación 20. Directrices de capacitación y recomendación 21.
Plan de capacitación . Varias delegaciones reiteraron la importancia de la
capacitación y se mostraron de acuerdo en que la responsabilidad fundamental de
la capacitación del personal asignado a funciones de mantenimiento de la paz
correspondía a los gobiernos. También manifestaron que las Naciones Unidas
deberían contribuir a esa capacitación estableciendo directrices y normas e
impartiendo formación a instructores. Una delegación expresó reservas
respecto del papel de las Naciones Unidas en el establecimiento de esas
directrices y planes de capacitación para la formación de personal de órganos
intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales y otras organizaciones
que aportaban personal a operaciones de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas, ya que la Asamblea General no había adoptado decisión alguna
sobre esa cuestión.

Conclusiones y recomendaciones

262. El Comité elogió el informe, que consideró amplio e informativo.

263. El Comité hizo suyas las recomendacione s 1 a 3, 6 a 8 y 13 a 19.

264. El Comité llegó a la conclusión de que era necesario que los órganos
intergubernamentales pertinentes examinaran más a fondo las recomendaciones 5
y 9 a 12.

265. El Comité hizo suyas las recomendaciones 20 y 21 en lo que se refería a que
la Secretaría elaboraría directrices de capacitación y el plan de capacitación
para operaciones de mantenimiento de la paz con destino al personal militar y
civil de la Secretaría. El Comité estimó que la necesidad de que la Secretaría
elaborara directrices análogas para el personal aportado por órganos
intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales y otras organizaciones
que aportaban personal a las operaciones de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas tenía que ser examinada más a fondo por el Comité Especial de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz.

266. En cuanto a la recomendación 4, el Comité reconoció la importancia de la
información en las operaciones de mantenimiento de la paz y recomendó que el
Secretario General adoptara todas las medidas necesarias para proporcionar un
apoyo adecuado en esa esfera.

267. El Comité recordó la resolución 49/37 de la Asamblea General, en particular
su párrafo 8, y sugirió que, en el contexto del examen amplio del tema general
de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos, la Asamblea
siguiera examinando, entre otras cosas, la cuestión relativa a los posibles
componentes de las operaciones de mantenimiento de la paz.
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IV. CUESTIONES DE COORDINACIÓN

Informe del Comité Administrativo de Coordinación
y preparativos para las Reuniones Conjuntas del
Comité del Programa y de la Coordinación y del

Comité Administrativo de Coordinación

268. En sus sesiones quinta y sexta, celebradas el 17 de mayo de 1995, el Comité
examinó el informe sinóptico anual del CAC correspondiente a 1994 (E/1995/21) y
el informe de la 28ª serie de Reuniones Conjuntas del CPC y el CAC, celebrada el
27 de octubre de 1994 (E/1995/4).

Debate

269. Las delegaciones subrayaron la importancia del CPC como órgano principal de
la Asamblea General y del Consejo Económico y Social dedicado a cuestiones de
coordinación. En consecuencia, sostuvieron que el aumento de la coordinación
originaría una reducción de los recursos necesarios. Otros miembros pusieron en
duda el valor de la contribución del Comité a la función de coordinación habida
cuenta de la ampliación de las funciones del Consejo. Algunas delegaciones
opinaron que el objetivo de la coordinación debía ser mejorar la ejecución de
los programas, realzar la cooperación y evitar la duplicación, y que las
economías que se obtuviesen debían considerarse solamente como un producto
secundario del proceso. Otros miembros indicaron que el aumento del nivel de
coordinación debía ir seguido de un aumento de los recursos, pues el aumento de
la coordinación no podía satisfacer por sí solo la demanda creciente de que era
objeto el sistema.

270. Muchas delegaciones estimaron que el informe era una buena base para el
debate sobre la coordinación en el sistema de las Naciones Unidas. Algunos
miembros estimaron que el informe era excesivamente descriptivo y no
suficientemente analítico de algunos de los difíciles retos a que se enfrentaban
algunas de las organizaciones del sistema. En el contexto del debate sobre el
tema titulado "Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y
financiero de las Naciones Unidas", algunas delegaciones expresaron la opinión
de que la documentación referente a los temas relacionados con la coordinación
debía estar centrada en mayor grado en las cuestiones de coordinación de interés
principal para el CPC.

271. Algunos miembros dijeron que la Asamblea General debía continuar siendo el
foro central para el desarrollo de la cooperación y la coordinación. Otros
miembros opinaron de que debía fortalecerse el papel de las comisiones
regionales, particularmente con respecto a cuestiones que requiriesen una acción
de colaboración a nivel subregional y regional. Otros miembros declararon que
las comisiones regionales debían ser objeto de nuevas reformas antes de que se
les pudieran transferir recursos o funciones adicionales.

272. Por lo que concernía a la cuestión de la división del trabajo y el acceso a
los recursos, algunos miembros dijeron que había una tendencia mundial a la
reducción de los recursos a nivel nacional, que originaba una reducción de los
recursos disponibles para la prestación de asistencia. Sin embargo, otras
delegaciones opinaron que se necesitaban más recursos para hacer frente
eficazmente a las cuestiones del desarrollo.

273. En cuanto a la recuperación y el desarrollo de la economía africana, varios
miembros subrayaron la necesidad de adoptar medidas concretas en apoyo del
desarrollo de África. Algunos miembros se refirieron a la disminución de las

-45-



corrientes de asistencia oficial para el desarrollo (AOD) a Áfric a y a la
necesidad de que se cumplieran los compromisos y promesas de ayuda financiera a
los países africanos. En cuanto a la cuestión de la deuda, algunos miembros
sugirieron que se elaborase una estrategia amplia. Otros miembros señalaron que
se debía asignar alta prioridad a las cuestiones relacionadas con el desarrollo
de los recursos humanos y la promoción de la agricultura en el contexto del
logro de la recuperación económica y el desarrollo de África.

274. Varios miembros se refirieron a la necesidad de un seguimiento coordinado
de la aplicación de las declaraciones y conclusiones de conferencias importantes
tales como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y la
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social. Acogieron con agrado la iniciativa de
establecer un marco para el seguimiento de esas conferencias y pidieron
información sobre un bosquejo de dicho marco.

275. Algunas delegaciones expresaron el temor de que el contenido de los
incisos a), c) y e) del párrafo 60 del informe sinóptico anual (E/1995/21)
referentes a la cuestión de los derechos humanos no estuviese basado en la
Declaración y Programa de Acción de Viena 3 e implicase la existencia de
condiciones. La Secretaría aclaró que tales disposiciones estaban basadas en el
mandato dimanado de la Conferencia de Viena y no implicaban condicionalidad
alguna.

276. Respecto a los preparativos para la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer, algunas delegaciones pidieron información sobre la situación de la
reunión interinstitucional especial sobre la mujer y acerca de los arreglos
elaborados para regularizar ese órgano. La Secretaría aclaró que esa cuestión
se estudiaría después de la Conferencia de Beijing.

277. Varios miembros encomiaron la información contenida en el informe sinóptico
anual (E/1995/21, párrs. 71 a 80) sobre asistencia a los países que invocaban el
Artículo 50 de la Carta de las Naciones Unidas. Algunas delegaciones expresaron
la opinión de que los informes sinópticos futuros debían describir plenamente
los problemas de terceros países a causa de los efectos de las sanciones
económicas.

278. Algunos miembros expresaron su preocupación por el retraso en la
finalización del estudio de la Comisión de Administración Pública Internacional
(CAPI) sobre la aplicación del principio Noblemaire. Señalaron que la CAPI
debería completar el informe lo antes posible. Otros miembros expresaron
preocupación por las observaciones hechas en la sección relativa a la aplicación
del principio Noblemaire y dijeron que no podían apoyarlas. Algunas
delegaciones acogieron también con agrado la elaboración de un sistema modelo de
evaluación y pidieron que lo usasen todas las organizaciones del sistema porque
contribuiría muy probablemente a la competitividad del personal. Algunos
representantes acogieron con agrado la iniciativa del CAC sobre la situación de
la mujer en las secretarías del sistema de las Naciones Unidas. También tomaron
nota de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y
el Personal Asociado (resolución 49/59 de la Asamblea General, anexo).

279. Varios miembros expresaron su preocupación por la situación financiera de
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y se refirieron a la
importancia de que los Estados Miembros cumpliesen sus compromisos financieros y
presupuestarios en forma oportuna. Algunas delegaciones pidieron información
sobre la declaración incluida en el párrafo 96 del informe sinóptico anual
(E/1995/21), referente a normas para la armonización de los estados financieros.
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280. En cuanto a la necesidad de determinar el tema de la próxima serie de
Reuniones Conjuntas del CPC y el CAC correspondiente a 1995, varias delegaciones
apoyaron la propuesta de celebrar un debate sustantivo sobre los medios
apropiados para aumentar la colaboración en todo el sistema en la esfera de la
lucha contra los estupefacientes, considerando particularmente que la cuestión
había sido objeto de debate en el primer período ordinario de sesiones del CAC
de 1995 y sería examinada de nuevo en el segmento de coordinación del período de
sesiones sustantivo del Consejo Económico y Social, que se celebraría en junio y
julio de 1995, y daba, por tanto, una oportunidad para celebrar un diálogo entre
el CPC y el CAC. Otras delegaciones sugirieron el tema de la erradicación de la
pobreza. Unas pocas delegaciones propusieron el tema del papel de las Naciones
Unidas en el desarrollo de África. Una delegación propuso el examen de las
funciones de supervisión en el sistema de las Naciones Unidas. Algunas
delegaciones hicieron sugerencias para mejorar los arreglos de trabajo de las
reuniones conjuntas con miras a promover un auténtico diálogo entre los
participantes, tal como se reflejaba en la recomendación que formaba parte del
tema titulado "Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y
financiero de las Naciones Unidas".

Conclusiones y recomendaciones

281. El Comité tomó nota del informe sinóptico anual del CAC (E/1995/21) y del
informe de las Reuniones Conjuntas del CPC y el CAC (E/1995/4). El Comité
acogió con agrado el hecho de que el CAC hubiese puesto de relieve las
cuestiones de política relacionadas con la coordinación en todo el sistema,
alentó al CAC a continuar sus esfuerzos encaminados a promover la coherencia en
la labor de desarrollo del sistema y subrayó la necesidad de que la
documentación estuviese más centrada en las cuestiones de coordinación de
interés principal para el CPC.

282. El Comité reconoció las ventajas de un enfoque de la coordinación basado en
una división del trabajo entre las diferentes organizaciones y organismos del
sistema de las Naciones Unidas y subrayó, al mismo tiempo, que la Asamblea
General era el foro central para la formulación de políticas en el sistema de
las Naciones Unidas. El Comité puso de relieve que el aumento de la
coordinación elevaría el rendimiento en función de los costos y mejoraría la
ejecución de los programas.

283. El Comité convino en que se debían complementar las conclusiones y
declaraciones de las principales conferencias y acontecimientos internacionales
recientes en forma coordinada y en el contexto de un enfoque integrado y acogió
con beneplácito las iniciativas adoptadas por el Secretario General y el CAC a
ese respecto.

284. El Comité acordó proponer que el tema de la próxima serie de reuniones
conjuntas del CPC y el CAC fuese la "Coordinación de las actividades del
sistema de las Naciones Unidas para la erradicación de la pobreza". El Comité
subrayó la conveniencia de que los arreglos de trabajo para las reuniones
conjuntas promoviesen el diálogo y de que se desalentasen las declaraciones
escritas.

285. El Comité subrayó la importancia de que el Secretario General continuase
prestando atención, particularmente en su calidad de Presidente del CAC, a los
esfuerzos para dar asistencia a los países que invocaban el Artículo 50 de la
Carta de las Naciones Unidas. El Comité pidió que el informe sinóptico del CAC
continuase suministrando información detallada sobre la asistencia del sistema
de las Naciones Unidas a los países que invocaban el Artículo 50 de la Carta.
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286. El Comité subrayó la necesidad de adoptar medidas concretas en apoyo del
desarrollo de África. Puso de relieve la necesidad de invertir el descenso de
las corrientes de AOD en beneficio de muchos países africanos y exhortó a los
Estados Miembros a cumplir sus compromisos y promesas financieras. Pidió
también que la congelación del crecimiento de los gastos presupuestarios de las
Naciones Unidas no afectase adversamente a los proyectos de desarrollo de
África.

287. El Comité pidió que se completase el estudio realizado por la CAPI sobre la
aplicación del principio Noblemaire para que la Asamblea General lo examinase en
la primera oportunidad posible.

288. El Comité puso de relieve que había una necesidad imperativa de afianzar la
situación financiera de las organizaciones del sistema y sugirió que los Estados
Miembros se comprometiesen de nuevo a abonar plenamente sus cuotas, en tiempo
oportuno y sin condiciones.
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V. INFORMES DE LA DEPENDENCIA COMÚN DE INSPECCIÓN

A. Examen y evaluación de los esfuerzos hechos para reestructurar
la dimensión regional de las actividades económicas y sociales
de las Naciones Unidas

289. En sus sesiones séptima y octava, celebradas el 18 de mayo de 1995, el
Comité examinó el informe de la Dependencia Común de Inspección (DCI) titulado
"Examen y evaluación de los esfuerzos hechos para reestructurar la dimensión
regional de las actividades económicas y sociales de las Naciones Unidas"
(A/49/423).

Debate

290. Las delegaciones expresaron su agradecimiento a la DCI y muchas de ellas
dijeron que el informe era un documento analítico claro, sucinto y de gran
calidad, así como una valiosa aportación con miras a la reestructuración que se
estaba llevando a cabo en la Secretaría de las Naciones Unidas. Esas
delegaciones estuvieron de acuerdo con la mayor parte de las conclusiones y
recomendaciones de la DCI, si bien se expresaron algunas reservas en relación
con las recomendacione s 2 y 3 y se pidió que se aclarara si la aplicación de
esas recomendaciones entrañaría consecuencias financieras y la creación de
nuevos puestos en la Secretaría. Una de las delegaciones preguntó cuál era el
mandato legislativo para fortalecer las comisiones regionales. Varias
delegaciones consideraron que las comisiones regionales deberían ser objeto de
una reforma más profunda antes de considerar la posibilidad de asignar nuevos
recursos o remisiones.

291. Recomendación 1 . En relación con esta recomendación, varias delegaciones
se refirieron a algunas de las causas de la desaceleración del proceso de
reestructuración en curso y, en particular, a las dificultades objetivas y a
que, al parecer, los Estados Miembros no tenían interés en la reestructuración,
lo que ponía de manifiesto que existía cierta actitud de cansancio. Varias
delegaciones dijeron que aunque la reestructuración se debía realizar con
prudencia y paso a paso, había que llevarla a término en los sectores económico
y social, tal como se establecía en las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y del Consejo Económico y Social. A juicio de esas delegaciones, era
primordial que los Estados Miembros participasen más activamente al respecto y
no dejasen de cumplir su obligación de dar directrices al Secretario General.
Algunas delegaciones dijeron que era preciso realizar un análisis más detenido
de las ventajas de la descentralización antes de adoptar nuevas medidas.

292. Recomendación 2 . Varias delegaciones se refirieron a la necesidad de
establecer un marco general para la reestructuración, así como un mecanismo de
planificación y análisis estratégicos en la Secretaría de las Naciones Unidas.
Algunas delegaciones, aunque en principio se dijeron de acuerdo con la
recomendación, se preguntaron si la aplicación de esa recomendación entrañaría
la creación de nuevos puestos en la Secretaría y si acaso no existía ya ese
mecanismo en el Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo
Sostenible. El Presidente de la DCI aclaró que la Dependencia recomendaba no
que se creasen nuevos puestos, sino que esa función se fortaleciese y articulase
mediante la racionalización de la Secretaría y la mejor utilización del personal
especializado con que ya se contaba.

293. Recomendación 3 . En relación con esta recomendación, se aclaró que la DCI
no recomendaba que se estableciese un nuevo puesto, sino que se designase a
"un funcionario superior competente con amplia experiencia en materia de gestión
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que sirva de centro de enlace y sea responsable de la marcha continua del
proceso de reestructuración". Aunque se reconoció que esa recomendación había
tenido validez en el momento de la preparación del informe, el Secretario
General Adjunto de Administración y Gestión era quien había estado desempeñando
la función mencionada. A juicio de varias delegaciones, debían ser las
entidades competentes de la Secretaría, y no un centro de enlace, quienes
tuvieran que responder directamente de la aplicación de las decisiones
pertinentes de los Estados Miembros y rendir cuentas al respecto.

294. Recomendación 4 . Varios representantes dijeron que el informe indicado en
la recomendación debería haberse presentado hacía largo tiempo.

295. Recomendación 5 . Varias delegaciones estuvieron de acuerdo con la idea de
que las comisiones regionales deberían concentrar cada vez más sus recursos en
las esferas prioritarias en las que pudiesen realizar una aportación singular y
significativa y reajustar o abandonar actividades que no estuviesen incluidas en
esa categoría. A juicio de algunas delegaciones, las comisiones regionales
tenían que realizar una labor más intensa de supresión de programas obsoletos y
marginales. Además, varias delegaciones compartieron la opinión de que las
comisiones deberían mejorar su funcionamiento y esforzarse por pasar a ser
centros modelos en lo concerniente a la realización de determinadas actividades
en sus respectivas regiones. A ese respecto, se destacó la necesidad de que se
aprovecharan mejor las ventajas comparativas de las comisiones regionales y se
intensificara la cooperación con otros organismos multilaterales, donantes
bilaterales y organizaciones no gubernamentales.

296. Recomendacione s 6 y 7 . Esas recomendaciones fueron objeto de un apoyo
general por parte del Comité. A juicio de una de las delegaciones, las
comisiones regionales deberían concentrarse en coordinar las actividades
operacionales de otros órganos de las Naciones Unidas y de las organizaciones
no gubernamentales, así como en analizar ámbitos en los que tuviesen una ventaja
comparativa significativa y pudiesen pasar a ser realmente centros modelos.

Conclusiones y recomendaciones

297. En general, el Comité elogió el informe, considerándolo muy claro,
analítico, completo y útil.

298. El Comité hizo suyo el informe de la DCI, teniendo en cuenta las opiniones
expresadas en la sección correspondiente al debate.

B. La comunicación para los programas de desarrollo en el
sistema de las Naciones Unidas

299. En sus sesiones séptima y octava, el Comité tuvo ante sí el informe de
la DCI titulado "La comunicación para los programas de desarrollo en el sistema
de las Naciones Unidas" (A/50/126-E/1995/20) y las observaciones formuladas al
respecto por el CAC (A/50/126/Add.1-E/1995/20/Add.1). El Comité tuvo también
ante sí la exposición escrita presentada por la Dependencia.

300. Muchas delegaciones reconocieron que el informe constituía un marco
innovador, al tiempo que destacaron que era preciso aclarar más el concepto de
"comunicación para el desarrollo". Algunas delegaciones dijeron que en el
informe se debería haber abordado más detenidamente la importante función de las
telecomunicaciones. Una delegación consideró que el informe no era
suficientemente preciso y que se podría mejorar si se aclaraba el concepto
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básico. Otra delegación preguntó que en qué medida se estaban utilizando las
comunicaciones en el sistema de las Naciones Unidas como proceso para mejorar la
coordinación.

301. Recomendación 10 . Varias delegaciones formularon objeciones a la
afirmación de la recomendación 10 del informe de que "las Naciones Unidas no
cuentan con una estructura específica que se ocupe de manera inmediata de las
comunicaciones cuando surge una operación de mantenimiento de la paz". Después
de destacar que esa recomendación ya había sido respaldada por el CAC, varias
delegaciones consideraron que era preciso estudiar más detenidamente el tema de
la reforma.

302. Algunas delegaciones dudaron de la conveniencia de vincular las operaciones
de mantenimiento de la paz y el desarrollo en la recomendación 10. Además, esas
delegaciones destacaron que la recomendación era delicada, particularmente a
causa de las cuestiones políticas que se inferían de ella. A ese respecto, otra
delegación opinó que la "dependencia permanente de expertos en comunicaciones"
que se pedía debería depender del Departamento de Información Pública.

303. Muchas de las delegaciones dijeron que tenían que recibir instrucciones de
sus gobiernos en relación con la recomendación 10 del informe. Una delegación
estuvo de acuerdo con el contenido básico de la recomendación 10, pero la
mayoría de ellas expresó reservas concretas a ese particular.

Conclusiones y recomendaciones

304. El Comité tomó nota del informe.
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VI. EXAMEN DEL PROYECTO DE PROGRAMA PROVISIONAL DEL
36º PERÍODO DE SESIONES DEL COMITÉ

305. De conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del párrafo 2 de la
resolución 1979/41 del Consejo Económico y Social, de 10 de mayo de 1979, y en
el párrafo 2 de la resolución 34/50 de la Asamblea General, de 23 de noviembre
de 1979, el Comité debe presentar al Consej o y a la Asamblea, para su examen, el
programa provisional de su 36º período de sesiones, conjuntamente con la
documentación solicitada. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 8 del anexo
de la resolución 2008 (LX) del Consejo, de 14 de mayo de 1976, el 36º período de
sesiones deberá tener una duración de seis semanas.

306. En su 29ª sesión, celebrada el 9 de junio de 1995, el Comité examinó el
programa provisional y la documentación del 36º período de sesiones sobre la
base de una nota de la Secretaría.

307. En la misma sesión, el Comité decidió prestar al Consejo Económico y Social
y a la Asamblea General el siguiente programa provisional para su 36º período de
sesiones:

1. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero
de las Naciones Unidas.

Documentación

Informe del Secretario General (párr. 17 de la resolución 45/254 A de
la Asamblea General)

4. Cuestiones relativas a los programas:

a) Ejecución de los programas de las Naciones Unidas durante el
bienio 1994-1995;

Documentación

Informe del Secretario General sobre la ejecución de los
programas de las Naciones Unidas durante el bienio 1994-1995

b) Proyecto de plan de mediano plazo para el período 1998-2001;

Documentación

Proyecto de plan de mediano plazo para el período 1998-2001

c) Esbozo del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1998-1999;

Documentación

Informe del Secretario General sobre el esbozo del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1998-1999 (resoluciones
de la Asamblea General 41/213 y 42/211 y regla 3.2 del Reglamento
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y la Reglamentación Detallada para la planificación de los
programas, los aspectos de programas del presupuesto, la
supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación)

d) Evaluación;

Documentación

Evaluación a fondo de las actividades de información pública
(A/49/16 (Part I), párr. 34)

Evaluación a fondo de las operaciones de mantenimiento de la paz:
etapa de terminación (ibíd.)

Examen trienal de la evaluación a fondo de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.
Fortalecimiento de la función que desempeñan los resultados de la
evaluación en la elaboración y ejecución de los programas y las
directrices de política (reglas 7.3 y 7.4 del Reglamento y la
Reglamentación Detallada para la planificación de los programas,
los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la
ejecución y los métodos de evaluación, y resoluciones de la
Asamblea General 37/234, 38/22 7 A y B y 42/215)

5. Cuestiones de coordinación: Informe del Comité Administrativo de
Coordinación y preparativos para las Reuniones Conjuntas del Comité
del Programa y de la Coordinación y el Comité Administrativo de
Coordinación.

Documentación

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo de Coordinación
correspondiente a 1995

Informe de los Presidentes del Comité del Programa y de la
Coordinación y del Comité Administrativo de Coordinación sobre la
29º serie de Reuniones Conjuntas de los dos Comités

6. Informes de la Dependencia Común de Inspección.

7. Programa provisional del 37º período de sesiones del Comité.

8. Aprobación del informe del Comité sobre su 36º período de sesiones.

Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/47/16), primera parte.

2 Ibíd., Suplemento No. 6 y corrección (A/47/6/Rev.1 y Corr.1),
vols . I y II.

3 Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 14 a
25 de junio de 1993 (A/CONF.157/24 (Part. I)), cap. III.
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Notas (continuación )

4 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar , vol. XVII (publicación de las Naciones Unidas, número
de venta: S.84.V.3), documento A/CONF.62/122.

5 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro , 3 a 14 de junio de 1992 , vol. I,
Resoluciones aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas,
número de venta: S.93.I.8 y correcciones), resolución 1, anexo II.

6 Resolución 46/151, anexo II, de la Asamblea General.

7 Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
países menos adelantados, París , 3 a 14 de septiembre de 1990 (A/CONF.147/18)
primera parte.

8 Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de
los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Bridgetown, Barbados, 25 de abril
a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.94.I.18 y Corr.1), cap. I, resolución 1, anexo II).

9 Resolución 41/128, anexo, de la Asamblea General.

10 Resolución 45/158, anexo, de la Asamblea General.

11 A/48/4486-S/26560, anexo; véase Documentos Oficiales del Consejo de
Seguridad, cuadragésimo octavo año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre
de 1993 , documento S/26560.
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Anexo I

PROGRAMA DEL 35º PERÍODO DE SESIONES DEL COMITÉ

1. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de
las Naciones Unidas.

4. Cuestiones relativas a los programas:

a) Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997;

b) Evaluación.

5. Cuestiones de coordinación: informe del Comité Administrativo de
Coordinación y preparativos para las reuniones conjuntas del Comité del
Programa y de la Coordinación y del Comité Administrativo de Coordinación.

6. Informes de la Dependencia Común de Inspección.

7. Programa provisional del 36º período de sesiones del Comité.

8. Aprobación del informe del Comité sobre su 35º período de sesiones.
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Anexo II

LISTA DE LOS DOCUMENTOS QUE EL COMITÉ TUVO
ANTE SÍ EN SU 35º PERÍODO DE SESIONES

E/AC.51/1995/1 Programa provisional anotado

A/50/6 Proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997

Introducción e información general

Sección 1 Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales

Sección 2 Asuntos políticos

Sección 3 Operaciones de mantenimiento de la paz y
misiones especiales

Sección 4 Asuntos del espacio ultraterrestre

Sección 6 Actividades jurídicas

Sección 7A Departamento de Coordinación de Políticas y
Desarrollo Sostenible

Sección 7B Crítica situación económica, recuperación y
desarrollo de África

Sección 8 Departamento de Información Económica y
Social y Análisis de Políticas

Sección 9 Departamento de Apoyo al Desarrollo y de
Servicios de Gestión

Sección 10A Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

Sección 10B Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT

Sección 11 Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente

Sección 12 Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (HÁBITAT)

Sección 13 Lucha contra la delincuencia

Sección 14 Fiscalización internacional de drogas

Sección 15 Comisión Económica para África

Sección 16 Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico

Sección 17 Comisión Económica para Europa

Sección 18 Comisión Económica para América Latina y
el Caribe
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Sección 19 Comisión Económica y Social para Asia
Occidental

Sección 20 Programa ordinario de cooperación técnica

Sección 21 Derechos humanos

Sección 22 Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

Sección 23 Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente

Sección 24 Departamento de Asuntos Humanitarios

Sección 25 Información pública

E/AC.51/1995/2 Nota del Secretario General por la que se transmite y
y Corr.1 informe final de la Oficina de Servicios de Supervisión

Interna sobre la evaluación a fondo de las operaciones
de mantenimiento de la paz: fase de puesta en marcha

E/AC.51/1995/3 Nota del Secretario General por la que se transmite y
y Corr.1 el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión

Interna sobre la evaluación a fondo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente

E/1995/21 Informe sinóptico anual del Comité Administrativo de
Coordinación correspondiente a 1994

A/49/423 Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe de la Dependencia Común de Inspección titulado
"Examen y evaluación de los esfuerzos hechos para
reestructurar la dimensión regional de las actividades
económicas y sociales de las Naciones Unidas"

A/50/126-E/1995/20 Notas del Secretario General por las que se
Add.1 transmiten el informe de la Dependencia Común de

Inspección titulado "La comunicación para los programas
de desarrollo en el sistema de las Naciones Unidas" y
las observaciones del Comité Administrativo de
Coordinación sobre ese informe

E/AC.51/1995/L.4 Programa provisional del 36º período de sesiones del
Comité del Programa y de la Coordinación

E/AC.51/1995/L.1/Rev.1 Nota de la Secretaría sobre el estado de la
documentación

E/AC.51/1995/L.2/Rev.1 Proyecto de programa de trabajo revisado
y Add.1
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